
~
m
ti
~o
......
~
(Jl

~
~o
c::~
l:t....
8
"

~
tI=~

atlS'
~

¡.F:o.
~
~l

91.76
91,00
91,50
91 1liU
Dl,liO
91 ,líO

60,SO
73,50
76,00
76,00
76.00
70,25
76.26
77,25

OÓ,(I0
!Jo,25
[I5,7lí
!ltI,(JO
90,00
{)G,OO

88,00
lJOJ OO
92,00
02,00
92,00
92,00
1l2,OO
92,00

loo,tiO
lOl,15
100,líO
101.10.
1Ol,lW
101,3li

101,10
10l.30

'101,30
101.30
lU1 130
101,60

I

181 OS5
21·1 035
21.1 {l3li
21·I031í
21·1 935
21·1935

j
10·1 03i!:
21.J ,03,1J!
21·1 1135:
2J 1 935
21.] 93;)
21 I 03i1

I
ltí.12 D32i

12 7 934;
21·1 936
21.1.035 1

:h] 035
21·1.03ó:
21·1 D3¡¡1

21 10351

, 2.;; 034-1
30·" Da'!I
21·1 D3ó:
21.1.935¡
21·1 935;
21 ] 035!
21 I D3r.:
21 I 035:

I
15·1 935
14·1 93.'í
17·1 {l3tíl
21·1 0351
21.1 9351
21·1 035:

10 I 9351
17 1 035
161 mm,
21·J 1I3a¡! ,
21·J 935
21-1 1135

OiS,M
96,óO
01),50
95,50
l}15,5~

81.00
8J,00

71.85
7] ,85
71.85
72,OJ
72.0t)
72,00
7u.OO

86,75
86,75

8',130

92,70
02,70
íl2.70
\)2,70

Tifu]o... % Interior (22 de Arolto de. 1919).

5 % .mortilllble. emllión 1917. eanlei..la por Ja do 1928.

Serie If. de 50.000 pesetas llominaleJ ..
• R. de 25.000 J J u u u .

• D. dc 12.500. • I- +••••+~~

') ~ de 5JKJO. • + u .. ,.. ..

I E, ,le 2..~OO» :t ~ .

I A, de SOO:l »1I++'~•• 4 .

Serit F. de 50.000 pesetas nominalel .
., Et . de 25.000" D· .."tt ,.~ ...
J- D.. 'de 12.500» -.. .nu · .

» C. de 5.000" J .

» Bt de 2.500 J • • 1 U t l- .

J At de 500. • , .
» O' y H, de lOO y 200 pesetas nominales .

.. % exterior (eltampillado) canjeado por t1miirón 1124.

Serie F. t!e 24.000 p<lset:u nominalell ..
Jo E. de 12.000. J , .

J O. de 5.000 I " ,'
) C. de 4J'lOO J » .
:Ji B, t" 2.()()O:J 1-11 ..

» A, de 1.{J{X) J t uuu u ~

J G y R, de 100 y 200 fll!setas nominales .

.. % amortt:rable. emi.ión 1908. canjeada por 11 de 1929.

Serie E. de 25.000 pe.eta. nominaléB .
JI DJ de 12.500 J "1 .

:1 C. de 5.~ ~ ".. I- ~
., B. tic 2.500 J • •.. u .

J A. de SOO I • • ..

Thulo~ S o/~ .morlizable. emilión de 1926.
Serie f, de 50.000 pesetas nomill;Ues. 1 al 350 .

.J E. de 25.000 J J 1 al 520 10],10
J D, de 12.S00. I 1 al t.MO 101.:W
J C. de 5.000 J . ) J al 19!~ 101.30
J B. dI: 2,500 J .. I al lS.400 ]0] ,80
Jo A, tle 500 J .. 1 al 71.000......... HU .2U

S % .mo~!i;llable. ,,~I.i6n 19011. canjl!ada por la de 19Z0.
Serie P, lIe 50,000 pesetas nominales ..

J: E. de 25.000 I :1 u .

I D.. de 12.500 J » ..u .

» ~ de 5.000 J :t .
» B, eJe 2.500 ~ • •..· u l , .

JI A. de 500 J • • ..

RI),7i.í
!l5,75
8il.25
87,75
80,00
90,00
86,50

71,30
il,óO
71,30
71,00
71,60
71,00
69.00

81,l/0
81.00
81,00
81.,00
8],00

92 ,li,'¡

92,50
!J2,50
\l2,IíV
92,li5
02,ú/}

04,7fj
94,75
00,00
95,00
Uo,OO
05,00

tOl,26
10] ,20
lO! ,30
IOJ ,30
101,30
101,30

21 1·936
21.1·1I1ili
21 1.935
2I.l·~1l5

211.0a6
2l'.1·1'3lí
21-1·9¿6

n·l.0M
21 1 035:
21·1935
21·1 9SIl
16.H13á
16·} 986
I).} 935 1

18.1.935
1]8·1·935

~n·l·936

tl-l-93ól
21.1·9i1lí
21 1.005

lH·lfllO
181·UllS
21·1·935
21..I.935
21.1·03G

... ~~

21·1·lJ8/)
18·1·1135
18.1.tI311
21-1.¡J3ú
21.I·ltaó
21·1.!J35

I
2'l.12·934
27.l2·934

21-1.935
21·1·930
21.1·935
21.1.1>35l

_ __-;-___ ~OLSA DE MADRlDo---COlización. oficial del. día 22 dc Encro de 1935. - -1 ~

PRECEDENTES ., . PR.EOEDENTES . B
If' ._ VALORES OAMBIO' __ . VALORES l.lAMBIO· S"

I TAlIt<> / . PUULIOADO~. 1 tUllo PUBLIO.lDu· 1p..'
! echL 110' 100 I . B'eob~ por 100 . • ('tl

un --- .¡ • !7

I TCtulol S % amorl¡IOIMe. tmi.lón 1927. (Sin lmpue.to;) ~
. Q,

SerIe F. de 50.000 pesetas nomlnal~8, 1 ni 8,860....... , to1
1 E. de 25.000 1 ,1 J al 15.000....... 101.lí5 s.:
» D. de 12,500 J J 1 al 26.600..••••1. 101 ,65 '1
J C, de 5,001 J t 1 al UUOO 101 rM ' ..
J n, de 2.S00) ) 1 al 288.00.0 101,66' . Z
1 A. de 500 J J t al 886.06' 101,lS13 t:.

Títulos S % amortiZllhilt. emi.i6n 1927. (Con imtJUe.lo.) , a
Serie V, de 50.000 pcsct39 nominalel, 1 al s.m ·91,06 l'

J- E, de 25.000 » . 1 1 al 9.000 91,M . ~
1 D. de 12.500 J 'J 1 al 15.000....... O] ,65
» C. de 5.CXXl' J. 1 al 144.000....... 01,M
J B, de 2,5(0) J 1 al 169.000....... O] ,M
» A, de 500» 1 1 al 520.236....... In.M

n,ulo. Deuda .mortlll!abl. al 3 % (emlsióA d. IIZ8).
Serie, H, de 250.000 pesetas nominales. 1 al 725 ..

» G. de tOO.(XX)" I 1 al '25 .
.. F. de 50.000 . 1 .. 1 al 8.625 ..
» E. de 25.000 J ) 1 al 18.552 .
1 D, de 12.500 -1 J ] al 14.999.~ 176.,2¡j
.. C. de 5.000" J 1 al 80.000 " 76,21')
.. B. de Z.500" .. 1 al . '5.000...... 76,21>
t A. de 500'Jo » I al 202.500...... 77,2ü

I1luJoI O.ud••mortizabl••1 4 % (.milión d~ rI28).
Serie H. de 200.000 pesetas nominales, 1 al 2.000 ..

J , G. de BO.(XXJ J 1 1 al 915 ..
) F, de 40.000" J- ] al . 4.659...... U2,.10
) E. de 20,000" .. 1 al 5.000...... fl2 /lO
:1 D. de 10.000 J- ;) 1 al 10.011...... 02'50
1 e, de •.000;) » 1 al 2O.lXX>...... (l2:liO
.) B, de 2,000" ) I al 50.000...... 02 fiO
.. A, de 400 J » 1 al 141.500".... 02'1}0. ,

TItulos Deuda .morlizabl••1".50 % (emilión d••128).
Serie F. de 50.000 pesetas nominalel. 1 al 2.900."...... 90,00

J E, de 25.000.. J 1 al 3.000 00.00
1 D,!.le 12.500» Jo J al 6.000......... (KI,O!)
J C. de 5.000 ). J 1 al 29.000. ........ D6.00
) D. de 2.500 J .. 1 al 25.000......... 00,00
J A, dc 500» J 1 al 85.000 .........

Titulo. Deuda IIImortizable al S % (emlalón dI! 1'2.1);
Sede r, de SO.OOO .pesetas nomillaln, ]al 1.500 ..

.J E. de 25.000 J J 1 al 1.500 ..
J D. de 12.500' J 1 al 6,000 .
J C. de 5.000 - J ... 1 al 40.000 [101.10
J ll. de 2.500) J. 1 al 22,00') 101.10
) A, de 500 J J 1 al so.(XX} 10], 2ó



PRECEDENTES
--~:.:===-----~.---

PllECEDl~NTES

Yeehn
TIlllto

pOr 100

VALORES
OJ.IfDlO

PU1ILJC.DO~

rIlO]",
TlInto

par 100

VALORES DE SOCIEDADES

ACCIONIlS

Valor nomlnai
do

'nda tl~ulo

P(l!lctM

Dot·

embol!ado
OA1dllJ03 PUBJ,yCADOS

Serie A. de 1.000 pesetas, 1 a 97.082...... 1 237,75
» E, de 10.000 » 1 a 20.8Q6...... 237./)0

~

~
t'1
1:1
Pl
O
.....
tQg;

1.86
1,61
1,1~ I

77.00

119,00

86.75

98,00
106,25
102,00
91,36

•,
{)

6
1) 1/ ,

6
4.
4
4- '/t
4
4:
3
3
3
3

100
600
líOO
500

500
600
100
600,
BOO
500
500
500
lioo
500
600
/jOu
500
líOO
500
600

~
~

~.~ - --I~
'CambiOS remltjd~s por el Centro de Contratación de Mo."e- o..;

da. que se publica en cumplimiento del número 8 de la (b

4.39.0001 Real. orden número 61} del. Ministerio de Haclendll. de 6, ~
II de SeptJembre de uno. . ; ~.

o CLAl'IM', (Jj;lIlt,¡O Comblo CLA8E ('amblo Oalilblo j o.¡
8. ~OOO DN 1I10NKDA m illl I ro 11 mlnlmo DE MOllEDA ro , x i DI o. IIIlnhvo :::t, . c..

209.úOO - •
lU. Libl'R8 eeterUnR8. 36,10 36,00 I:"lorInel! 41,976· 4,960' I

Franoos rrnnoesea 48,4? 48,35 Esendos •••••••• 33, 10 32, 70 ~
Dollal'll. lO lO... 7,42 I 7}40 Cor.olJeco081ova· . e

, OR8 ••••••••• ¡30,80 30,6tJ. l't'j·

62,80 I'esOIl argentinOil • p
mJl •••••• ~~.1-

2 ;93 Coronaa BUOO8.ll ••¡ 1,88
238 .0(; Coronas ·janeBail. I J.63
.171,7/), Coronll8 oOJU"galil 1,,83

f)

l>
l) IILllna 63 ,00

li.40~ .
1«liobsmuke, •• , 2 1046

108.00 Il<'ranoos SUiZ08•• 23B ,26
:JO.ooa BeJgas ••••••• _ 172,00

Obligaciones 4 •••• t ..

Expropiaciollea del Inledor ..
EmpréstiLo "Villa Madrid", 1914.
ldenl id.• 1918 1 .

87,00
B4,óO
lJ7,1l0

106,25
102.00
9l,85
7~,OO
66,75
69,25
61,liO
M,25
Bl,2li
72,líO
72,60
64,00

674,00
251,00
181,60
145.00
219,00
70,00
38.00

5jl 00
2()O:OO
2líO,60
77,00

119,00
07,00
76,00
~16,60

l'ESETA$ ROMmAr.ES N.~OOIADAS

2l.1·1)35
21·1.03ü
U·l.9M
21.1.935
21·1·935
18.1.0:15
g.I·03ü

21.1.935
21.1·980
18·}.{J3Ó
16.1.035

21.1.035
12.12.034.
21.1.936
21.1.9'35
21.1.985
21.1~035
8.1~1l3ii

26.7~034
6.7.934
5.4.934

::!O.1l.9~3

13·(}·1I29
13·6·920
13.1i~929

28.6·026

21.1·035
14:12.1)34

9.1.035
17·I.U35

t por lOO mterlot' H130•••••••
ldem fin corriooOO, ••••••••••
Idem no' próximo.; •••••• OH

4 por lOO amortizable. , •• , •••
5 por lOO ainortizlI,ulu 192H•••
Aooionee del Banco de EspAñlh·
ldeDl de la Arrendataria de 1&

bMOsl '., ..
Alluoa.rera.-Ofdinariaa ••••••
ldenl•...:.li'¡D corriente ••••••••
Unión Eapal\oJa de ExplosivOll.
(JéduIAll riel '&000 gjpotooario

al Ú pol' lOO ••••••••• , •• ,.
ldem ld. aJ 6 por 100••••••••

lOOiOO
100,00
100,00

02,40 .
,92,80 .

Carpetal prov. de DeudA amol"tizable
al 5 % (emisión de 1929).

En diferentes scrics.~ :¡, u ..

Carpetal prov. de bonol oro de Telorena,
al 6 %, a diez añol.

Serio A, de .!lOO pesetas, ]' al 50.000 ..
JI D, ~e 5.000 » J al 50.000 .
J e, de 25.000 J 1 al 6.000 .

En diferentes scrie9.1 ~~,t ••• ~ •••• · " ..

Serie A, de 100 pesetas, 1- al 4.687 .
:t D, de 500' JI 1 al 6.0JL .
) U, de 5.000 » 1al 14.434 .

En diferentes series .

BOllO' Teloro para el Fomento de ]. In.
dUltria Nacional, 5 %

Título. de ra Deudl\ ferroviaria amortiza.
hle del E.lado, al 4,50 %

Tft\llo. ,de l. Deuda ferroviarla amortin
blede! Ellado, al 4,50 %

Serie' A, de 500 pesetas, 1 al 50.(0).•""
.J n, de 5.(0) J . 1 al 35.000 ..
Jl C. de 25.000 » 1 al 4.000 ..

En diferentes series,. •. t "' n

Títulol de lB Deuda fer,roviarIa lIJY1ortiza.
ble del Ellado, <1,50 %, Ilmi.ión 1929

Serie A, de 500 pesetas. 1 al 100.000: ..
.. B, de 5.000 J 1 al 60.000 ;
:t e, de 25.000 .J 1 ni 6,000 ..

En diferentes series " .

1I8,líO

OS,tíO
08,50
08.60
{}[),OO

92.30
02,30
01,25
79.00

G2,49
9.2,25
92.25
!l8.5O

237.liO
237.60

100,00
100,00
99,7l'S
00.00

Sll.I·935
21.1·935

28.1·931

21.1.D35
21·1·035
14.1.935
12-2.932

18.12.934
28·)2.934
28·12·934

26 tJ.934

21.1.935
21·1.936

2t\.Il.D34 j

16.1l.920

JU.l.935
.·jll.hU36

17.1.935 1
28·0.033
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120.-Doña Carmen del Fresno de la
Torre.

121.-D. Julio A. Fuentes.
122.-D. Joaquín ¡<uJlea Carlos-

Roca.
123..-D. Angel Galán Cal\"illo.
124.-D. Federico de Garay LIetget.
125.-D. Enrique Garcia Diaz.
126.-D. José Luís Garcia Díaz.
127.-D. Ricardo Garda EstarJich.
128.-D. Simón Garcia Garc:ia.
129.-D. Jesús Benito GarCÍa Ga·

tón.
130.-Doña )-laria ),lel'Cedes Garó"

GÓmez.
131.-D. Donato Gareia Lorenzo.
132.-D. :\fanuel García 2\Iartín.
133.-D. José Luis García lloreno.
134.-D. Francisco Garcia· Oohoa

Martín.
135.-D. Lorenzo Garcia POZ()o

136.-Doña Aurora Garcia Rodrí
guez.

.137.-D. Emí.Iiano Garcia SáIltChez.
1S8.-D. César García Sánchez-Lu

caso
139.-D. Eugenio García Velasco.
140.-D. Isidoro Garrido Cruz.

-141.-D. Cl-ernent.e Gastón Gonzá
lez.

142.-Dooa :\Iartina Gerez Fernán-
dez.

143.-D. Antonio Gil Gutiérrez.
144-.-D. Carlos Gil Pérez.
145.-D. Diego Godoy Soler. Es·

piauba.
146.-D. Rafael Gómez Aparici.
147.-0. Calixto Gómez Ballesteros.
H8.-Doña Consuelo Gómez Félez.
H9.-D. Ignacio Gómez Moya.
150.-D. César Gómez Yenes.
151.-D. .Julio GonzaIez Conde.
152.-D. Edmundo P. González Ri·

quelme.
153.-D. Juan Antonio González Ro·

dl"iguez.
154.-D. Matías Granados· Brarvo...
155.-Doña Josefina Grifol Gelabert.
156.-D. Isidoro Guerrero - Trigue-"

ros.
1"57.-D. Antonio Gumem Haro.
158.-D. Alicio de las Heras Cristó

! bal.·
I - 1~9.-Doña :\licaela-Vktoria Hernán-

dez Dorninguez.
160.-D. Jósé Hernández LÓpez-Gil.
161.-D. Rafael Hernández Ruiz.
162.-D. Domingo Herrera Giménez.
153....-Doña Pilar Iban Valdés_
164.-D. José :Maria Iglesias Ferre.
165.~D. Guillermo Jiménez Garcia.
lf?6.-D. Juan Se"erino Jiménez Gue-

rrero.
lB7.-D. Urbano Jiménez López.
loR.-Doña Gr-ada Jiménez )folina.
lli!L-D. Conrarlo Jimeno Gallardo.
liO.-D. José Jori Langa.
171.-D. Heliodoro Juan y Gilabert.
172.-D. Eduardo Laleona Sanz.
l73.-Doña Isabel LassQ A.Iv-arez.
174.-Doña Carmen Le Boucher Vi·

llén.
li.-l.-D. Carlos Lega Pérez.
170.-D. Gregorio José Lejarcequi

Santolaya.
177.-D. Rafael León Luna.

.. liS.-Doña )laria de la Asc:ension
1..9pez.Abadia Alonso.

179.-D. Rafael López Amador.
lSG.-D. José López Cueto.
181.-D. Alfonso Augusto LÓ'pez Es·

pañol.

OPOSICION.E-S..
TRlBlJ»L PAllA EL <:ONCl.TBSO-OP.OSICIÓN

A. L\S PlAZAS DE LlQUIDADOBES .
DE VTlLIDA.OBS

Relaci6n de .los soliciÍtJilt.es admitidos ,
al cOllCUl's~posiciólL

XÚIDero l.-D. ¡"raJ1oCisco Luis·..Abad
Baselga.
2.-~. ESteban Abad Guillen.
;s.,--,.u. Juan J:'earo A.l>ad. tiuilléXJ..
4.-1). AlltooJ.O An3d J....lucb.
~.~. Andres AuanloJ>erbeg~
ti.-V. Jallue .AODad Y" Hadul.
7.-l>• .hariano AiXlllo berrero.
g.-b. .cugenio AguIJart.;árp1o.

;9.-J). LaU1ilo Agromayor tilanco.
lO.~. Jose Agl"Omayor .tl.laDcO.
1l.~l)ofia EugenJ.a Alba c..:arlJallo.
1~.-.v. Manuel A.lbentosa Mateo.
l3.~D. Jaime AlfoDsin OlstreIOs.
14.-D. Valentin Alhambra üama-

rra.
l5.-D. Rafael Alisedo -Rame~u.

16.-,l). Ricardo Alvarez Vieilen.
17.-D. Alberto Miguel Alloza Be·

neyto.- .
19.-D. .José Amate CasteUón.
19.-D. Luis Antelo Cano. ..
.::lO.-D. Pablo Antoñanzas Sanz.
21.-D. José Argilés Arregui..
::!2.-D. José de .'\rjona Gracia.
23.-D. Francisco Armendáríz Re--

sano. .
24.-:D. Carlos Armengol Sesma..
25:'-D. Gabriel ArromJu1iá.
~Ek-D. A.rgimiro AseDJoNa-vas~

21..-D. José Maria Balart Ramón.
28.-D. Luis Baquero Vázquez.
29-~; Alejandro Barahona López.
30.-D. Angel Baroer.an Arcls.
31.-D. Laureano Barinaga Fernán·

dez. . .
3~D. Zoilo Barriuso Dermúdez.
33.--D. Antonio Beñu~la Calatayud.
34~D.MiguelBerciano AIvarez.
3S.-D. Valentín Berlil:lcues Pérez.
36.-D. Secundino Bernárdez GOIl:uá·

ki'.
37.-D. José Blanco "Argíbay.
2~.-D. Manuel Blanco Esturillo.

. 39~-D. Manuel Blanco Maestre.
_40.--D. RodoUo ·Vai-entin Blázquez .

F. Barr-..nquero. . .
41.-Doña Pilar Boix Meler.
t2.-D. Francisco Ikreno Rico.
~.:!.=-Dc)ña .felisa Caja Arpa.
lit.-D. Rafael CalareIl Mulet.
45.-D. Vlclor AlejandroC a 1v o

k-royo.
46.-D.José Candendo Gonzalo.
47.-.D. Miguel. Cañas Baquero.

. 48.-D. Antonio Cañadas SantaeUa.
49.-D. Juan Cañadas SantaeUa.
fiO.-D. Alfredo Carbajosa :\Iancebo.
51.--D. Antonio Carreiío Rotlriguez.
52.-D. Joaquín Casanovas Ogué.
53_D. Florentino Casas FE:rnán·

de~_

54.-D. Luis Castañón Suárez.
liS.-D. L'eopoldo: Castilla VeláZ-

quez.
56.-D. José del Castillo Maestre.
57.-D. Manuel Castrillo Peinado.
58".--D. Lorenzo C8strillo Oriza.
59.-Doila Maria Josefa Castro Gui-·

SQsol~ .
6O.-D. Alberto de Castro y López
~~~ .

'Gi.-D. Pedro C¡¡soub5n nojas.

62.~D. Luis Ce'i-ezo JllI'ado. i
63.-Doña Maria Teresa Cernuda y I

Pascual de Bonanza.
64.-D. Ceierino Cerrillo y Trivifio I

NavarrO'.
65.-D. Anto~io Cervera Herreros. I
66.-D. José CloqueJ.1 PereUó.
/)7.-D. Julio Cólera Benedi.
68.-Doiía Inocencia Esperanza Col! r

y Sato. . '1i<... 1
. 69.-DoñaMana del Carmen ":onesa 1
Bustos. !

70.-Doña Florentina Corral ~[ar- I
.tin. I

71.--D. Gaspar Cortés de la Peña.
72.-D( Bernabé Cuesta de Pedro.
73.-D. F·rancisco Chamorro Ri\-ado.
74~. José Danvila Lomeiia. 
75.-Dooa Margarita Diaz Gonzá-

lez.
76.-D. Amalio Díaz Suárez.
71.--D. Benigno Braulio de Diego

Escudero.
78.-.D. Francisco Domenech (~ar·

gantilla. .
79.-D. Pedro Doménech R'lvira.
SD.-D. Angel Domínguez Gal"cía.
81.-D. Manuel Dominglle". Souza.
82.-D. Emilio Drake y Sánchez del

Vinar.
S:t.~D. Carlos Duplá "Zabalza.
Sl.-,.Doña Matilde Ourún Merino.
85.-D. Manuel Echevar¡ ia Bengoa.
86.-D. Alberto Egea de Lamo.
87.-Dooa Petra Errasti lrarcia.
88.-D. Francisco Escobar Pardo.
89.-Dofta Candelaria Escolá Fon·

tanet.
90.~D. Joaquín Espot Pérez.
91.-D. Demetrio Escriban') lfonge.
92.-l). Leonardo EscrIbano l\1onge.
93.-D. José Escudero Garrido.
94.-D. Julio Escudero Garrído.
95~. Manuel de Eugenio y de la

Terre. .
!}I.i.-D. Úll'lu.3 r3rfán de lo~ ¡joQns

Macias. ..
97.-0. Hilarlo Fennín Rojas.
98.-D. Antonio Fernández Blaneo.
99.-D. Arturo Fernández Carbonell.
1OO.-D. Francisco Fernán dez de

Córdoba Pasenal.
.lDI.-D. Victorino Fernández Fer·

nández.
l02.-Doña Maria de la CÚDcepción

F-ernández Flórez.
163.-D. Manuel Fernández GÓmez.
104.-D. Rafael Fernández Gonzá-

lez.
UI5.-D. Emilio Fernández López.
t06.-D. Jaime Fernandez López.
107.-D. José Antonio Fernández

López.
10S.-D. Mauuel Fernández )Ion·

tenso
109.-D. Alfonso Fernández Quin

tas.
l10.-D. Juan Fernández Sánchez.
ttt.-D. Salvador Fernández Sán

, chez.
112.-Jl. 'José Maria Fernández Te

rrado.
113.-Doña Maria del Carmen Fer-

nández Urquiza.
114.-D. José Ferrándiz Pascual.
1'15.-D. José Ferrer Qnit"Ós.
116.-D. Luis Ferrer Sot.
117..-.D. Rafael Fiestas Contreras;
1l8.-D. José Ramón Folgueras Coso

sio.
H9.-Doña Florinda F1"anCfi :\Itif·

coSo



Anexo ·único.-Pági1l3 4(;8. 23 Enero 1935 Gaceta de Madrid.-NÚID. 23

--....I>olOI-Cl*lIo---

UNIVERSIDAD DE MADRID

ADMINISTR~ClON PR()VlHCIAL

FAC1J'LTAD DE DERECHO

. Fundaci6n. del Dr. Montalbán...

( Por acuerdo del Cla'tlstro .efe Profe
SOres de esta Facultad se anuncian.
con cargo· a la Fundación del Dr. MOD~
talbáup -los siguientes· pnm¡¡ios y becas

321.-D. Pablo Santamaría Dommgo.
aUr-u. Feli'pe Santos t:ano.
3~3.-.l). José María santos Vázquez.
3~4.-J.)oña AntonIa Sanra Llavel.
32á.--D•.Fedenco Sbert l-li.ralles.
3~li.-D. EnrIqUe ~o Vela.
327.-D. P. Antonio Sempere Polo~.

32S.--D. Jesús Serrano MartÍI1ez.
3'.:l9.-D. Gonzalo Siverio Hemitn-

~L .
aaO.-D. Felipe· Solanes López.
331".--Doña Teresa Solé Palón.
332•..:....D. jo'élix Sotelo Melado.
333.-Do.iia Remedios Tapia No-

gueira. ,
334.-D. Federico Tejero Barbero.
335~-D.Luis de Toledo Fri:ire.
l!36.-Doña Mercedes de la Torre

García. "
337.-Doña Maria del Pilar de la TO,-

rre Ruiz. "
338.-D. Alberto Torres Limones.
339.-D. Antonio Toscano Arroyo.
340.-JJ. Domíngo Triay Moll.
3U.-D. Sixto Tras de l1arduya Aha-

los. . .
342.--;0. José Trulloll Macho - Que-

vedo.
343.-D. Leopoldo Uribe Quesada.
344.-D. Miguel Uciel Ochoa..
345.---D. César Urtubia Ramirez.
U6.~. Federico del Val Contre·

ras.
J47;~oñaVicenta Valverde del Ba

rrio.
348.-D. Antonio VaLverde Madrid. .
349.-Doña Maria Josefa Yalldaura

Sarríegui. .
350.-D. Hennenegildo Vallejo Soto.
351.-D. Rafael VázqUez Rebollo.
352.-D. Santiago Ve1andia Brea.

. 353.-D. Julio Velasco Astray.
354..-D. Gustavo Velayos Sáez.
355.-Doña Asun~ión Pila' Vera

Sanz.
356.-D. José Vicedo Ohorro.
357.--;0. Juan José Vkente AI"'eva.
358.-ID. Manuel Antonio Vidal Villa.
359.-D. Ramón Vigneras Pérez.
360.-D. DanIel Villalobos Salmerón.
361.-D. Enriqne Villalba Canalero.
362.-D. Pelayo VilJanmva Sánchez.
363.-.]). JoSé María Villares del

Amo.
364.-D. Maximilianp Ricardo Zára.

te Peña. .
El' sorteo para determinar el orden

en que han de actuar en el ejercici!>

Ioral .los opositores ad.-nitido'i se ven
ficará el día 26 de los corrientesp'a Jas'
dieciséis. en el salón de actos de la
Delegación de Hacienda de esta pro
vincia, Montalbán, número 6.

Madrid. 21 de· Enero de 1935.-.El
Secretario del. Tribunal. Víctor. Gar
da de la16n.-V.· B.o: -el Presidente,
P. D.• Gonzalo Agulló de la ESCI"I$ura.

p-

254.-D. Ernesto páia"mo ¡'·ernández.
~iJ¡;).--J). J;(atael .t'anente Montero.
:::ati.-.o. AntOOlDO ..t"az l'·ernllJ1(¡~z.

~;)/.-J). rranc.l.SCO .l'eJ.1lco Alemán•.
~blS.-.v. l\uguel .l'eraire ~UQó.

2f)l:I.--J). ,to'e.ux Pérez Alvarez.
2tiu.--J>. Joaquín Pérez Amat.
21i1.-D. Jose l-'érez Antón. .
26~.-l). José Pérez Crespo.
2tia.-Doiia Ella l'érez l'ernández.
264.-D•.Fernando. ·Pérez J;'lores.
265.-Doña Rosilla Pérez Gato.
266.~. .Francisco Lui.s Pérez Te-'

rol.
~j.-D. Luis Piedrahita Ruiz.
268.-D. Fernando f'jgnatelli Maldo-

nado. . .
U!f.-D. Fran"Cisco del Pino AguadO.,
27Q..-D. Manuel Poblaciones J..ópez.
271.-D. Rafael de Porras Cortés.
272.--D. Antonio Porras Lara.
273.-Doña RamODa Ponsa Estévez.
274.-D. Luis Poveda Quintana.
275.-D. Eduardo Prados Suárez.
276.-D. José Prados Suárez.
277.---D. Gabriel Pretus Palliser.
278.-J>. Francisco Puchol Palmero.
279.---J)oña T·rinidad Puértolas Es-

porrino
280.-D. Ernesto Pujalte Fernández..
281.-D. S~gismundo Qu i n tan a

Puerta. •
282.-D. Joaquín Ram Borjas.
283.-D. Fernando Raya Rniz-Mo-

rón.
284.--:D. Satur.nino Recio Cebrián.
285.--D. Ajvaro Recio Ometa.
286.-D. Santiago Reigo~ Zorzano.
287.-D. TeManes Rey del Arco.
288.-D. Arturo Rey GonZález. .
289.-D. Francisco Rayes Espá..
290.-D. Antonio de 10$ Reyes &ar-

da Martinez.
291.--Doña Dolores Reyes Marquez.
292.-D. José Rivas Jordán.
293.-D. Angel Rodera San Frutos.
294r-D. José Bodón PenUtL
295.-,-D. Jo)é Rodriguez Espinosa.
296.-D. José Manuel Rodríguez .No-

guerol.
297.-D. Francisco Rodríguez Orta.
298..-D. Antonio Rodríguez Outeí

riño.
299.-Doña Arigustias Rodríguez Pé

rezo
300.-D. José Antonio Rodriguez To-

rres.
30J.-D. Pedro Romero Serrano.
302.-D. Gabriel Roncero Moraga.
303.-D. Hípólito Rossy Cornelio.
364.-D. José Rubio Albarracín.
30S.-D. Vicente Rubio MarUn.
306.-D. Peáro Rubiol MoreH.
307.-D. Nicolás J. RuizMoreuende.
30B.-D. Fortunato Ruiz de la Torre

Pagonabarraga.' .
309.-D. Carlos María Sáenz de Ojer

y Arza.
310.-D. Miguel Sáenz de Santa Ya··

ria y Pérez del Pulgar.
311.-D. Antonio Sáiz Espin.
312.-n. Luis Salas Diaz..
313.-D. Luis SallUldo del MoraL
3U.-D. Viriato ;ianclemente Alva-

rezo .~

315.-D. Luis~SánC'~z García.
316.-D()ña Joaquina SáDlChez' de

Goícoecnea.
.317.-D. Cesáreo Isabelo Sánobez

Merino. "
318.-:..D. Antonio San~hiz Blanco.
3I9.-D. José Salldin Sánchez.
32~.--D. José Sanson MarUn.

182.-:-Doña Evangeli'1la López Gar-
cia.

183.-D. Manuel López Garrido.
lS4.-D. Juan López Orlega.
18á.-D. Andrés López Rodríguez.
Hl6.-D. Antonio López Ruipérez.
187.-D. José ¡"ópez Sánchez.
188.-D. Venando J.ópez Santos.
189.--D. Jesús López Varela.
190.-D. Luis Lorente Pérez.
191.--D. José Lorente Jtedondo.
192.-D. Fernando Losada Alonso.
193.-D. Emeterio Losantos Benito.
194.-D. Eladio Loza Berasátegui.
195.-D. -Miguel Loza-no Blaoco.
196.-D. Gabriel Luis Villegas.
197.--Doña Emilia Llaguno Darolles.
198..-D. José LUnares Verdú. '
199.---":D. José Macho Ortega.
200.-D. Ambrosio Madrigal Madri-

gal.
201.--D. Luis Maján Guillato.
202.-D. Francisco Mancebón Marti

nez.
203.-D. José María Marraco Her-

nández.
204.-Doña Ignacia Marrupe Merino.
205.-Doña Maria !Martín Rodríguez.
206.-D. Vicente Martín Sánchez.
207.-D. JOsé Antonio Martínez Calá-

bota. '
20S.---D. José Martínez Carneiro.
209.-D. Bernabé :\!artínez Cebreros.
2IO.-D. Manuel Martinez Fábregas.
211.-D. José l\lartinez López.
2Jl2.~D. Angel Martinez Ortega.
2I3.-Doña Isabel Martín~z de Saa-

'yedra García.
214.--D; Franci$lco Maté Saldaña.
215.-Doña Josefa Medrano Oeban-

darena.
'H6.-D. Alfredo Meirás S'inde.
217.---D. Baltasar Mena Malina.
218.-Doña Iluminada Catalina Me-

sonero Valverde.·
219.-D. Gabriel M-estre Parets.
220.-D. Francisco F. Miguel Bravo.
221.~D. Luis Maria de Miguel Ma~

yoral. .
222.-D. Angel Mijares Barros.
223.-D. Ernesto ~lingumó-n Jove..
224.-D. Daniel ::\fiñano Grifol.
225.-D. André~ Moltó Puyo.
226.-J>. Evelio 2\iIondéjar Funer.
22i.-D. Vicente )lonfort Suay.
2:¿8.-D. Jaime Monjo Palliser.
229.-Doiia ;María Montero Rodelgo.
230.-D. José .Maria Montes Ros.
231.-D. ~lanuel Moreno Lóp~z.

232.-D. Amancio Moreno Mesas.
233.-D. Evaristo A. Mosquera Mar-

tínez.
234.-D. Ricardo Mu.ñiz Migallón.
235.-D. Jos~ Muñoz Alvarez. '
236.-D. Manuel Muñoz Cáceres.
237.--D. Nicanor Muro Rivero..
238.-Doña Josefina Muzas' Gamarra.
239.-D. Antonio Navarro García.
240.-D. Marcial ~a:varro Garcla.
241.-D. Manuel Navarro Noguero-

les.
242.-D. Fra·nd.sco Navas Vallés.
243.-D. Manuel Novo Cedróü.
2H.-D. Luis Ordás Latas.
245.-D. !sido:-o Ordóñez GarcIa.
2~6.-D. Zenó-rr Ortega BernaI.
247.-.0. Antonio Ortega Giménez.
248.-D. Ramón Ortells Simón.
249.-D. Eduardo Ossorio Infante.
250.-D. Jaime Ozores Piñeyro. ..
25l.-D. Félíx: Palacios Medrana.
252.-D. José María Pané Delgado.
253.-D. Ramón Paramio GÓmez.
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3~.081.57
1,00

654.504,47

200.000.00

1.894.032,28

7.035.318,54

1.023.989.18

305.976,75

4.518.368,66
1.409,00

4.000.000,00
1.000.000,00

2.949.601,09

5.215.389,87

2.000.000,00
1.488.300,00

3.311.979,64

1.750.143,03

16.755.096,20

16.755.096.20

Ejercicio 1933.

Ne~o mundial.

PASIVO

ACTIVO

GASTOS

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Marcos.

a) Seguros de trans
portes mantimos, fluvia·
les y terrestres.

Premios de reaseguros..
Siniestros pagados, de-

ducida la parte corres
pondiente a los rease-
guradores .

Comisiones de Agencias,
gastos de las mismas
e impuestos.......•_....•

Gastos d e Administra·
ción ....•...................

:Reserva para riesgos en
curso y para siniestros
pendientes, deducida

Accionis1as- •.......•.•.•. ".
Inmueble ..........•..•••_..
Fondos colocados en Va-

lores e Hipotecas .
Banco, efectivo en Caja

y efectos en Cartera...
Saldos deudores de otras

Compañías _ .
Deudores Agencias, ase-

gurados y Varios .
Intereses devengados y

no vencidos .........•..
Mobiliario ..

Capital. social .
Fondo de reserva ,
Reserva para el capital

no desembolsado.. _•...
Reserva para riesgos en

curso y siniestros pen-
dientes ._ .

!
Compañias y v a r i o s

acreedores ., ..... _•......
. Cupones no presentados.

X-367

SUBASTA DE FINCAS

lL1\fiON c.umoNEliA, s. A.

El día 15 de Febrero de 1~, de diez
a once de la mafuma. y en el estudio
del Notario de esta capital, D. Luis
Sierra Bermejo, calle de Serrano, nú
mero 9, tendrá lugar la subasta de
las fincas siguientes:
. 1) Una· participación indivisa de
.146,835 pesetas con 78 céntimos, en el
valor total de 249.210.lJ)eSetas, o sea del
58,92 %. de la heredad o coto de tie-

Convoca a sus accionistas· a Junta
general extraordinaria, que se celebra
rá en su domicilio social, Abada. 2,
primero, el dia 27 del .mes actual, a las
nueve de la mañana. para deliberar y
resolver sobre los asuntos siguientes;

1.0 Lectura y aprobación del acta
de la Junta general última.

2.° Aplicación del articulo 77 de loS'
Estatutos respecto a. un accionista.

3.° Petici6n de los· almB.cenistas de
carbones para constituir el Sindicato
de los mismos.

4." Seguro de la Sociedad en la Mu
tua del Gremio de Carbonerias.

Si no concurre número suficiente de
accionistas que a la vez representen las
dos terceras partes del ea,pilal social,
se celebrará a la hora sigmenfu-diez
de la mañana-, si se hallan represen
tadas dichas dos tereeras partes del
capital social

Si en el expresado día no se resol
vieran todos los asuntos, se continuará
la Junta en los sucesivos laborables, a
las nueve en punto de la noche, sin ne
cesidad de hacer nueva convocatoria.

Madrid, 22 de Enero de 193.5.-El
Presidente, Ramón Rebaque.

P-42,e
----+O+~1"'1_--

BANCO DE ARAGON

ANüNCIOS DE PREVIO PAGO

Zaraeoza.

El Consejo de. A~tlÍ$tración ha
;¡oordsdo convocar a Junta general or-

!In la forma que. a COntiD..uación se ex-l dinaria de accionistas para el día 10 11'Ta denominado Kavalc.aballo, en tér
pfesa:. de ..Febrero próximo! !l. las o~ce de la mino de Villahermosa~ de 1.126 ilectá-

1.0 Tres premIOs de 1.509 pesetas manana, en su domicilio social, Coso, reas, 98 áreas, 92 centiáreas, y
cada uno eon destino á los alumIl'OS . número 54. 2) Una. haza de tierra, al sitio del
!jue justifiquen pobreza, pudiendo as- Para tener derecho de asistencia se ~ Selvar de la Casa del Gallo, en término
;:úrar a ellos, mediante oposición, los' requiere ser poseedor de veinte o más de Bonillo. de 79 hoctá:c.::as, 16 áreas,
a!umnos de esta Facultad que durante acciones con treinta días de 3D- 43 centiáreas.
el curso académico inmediatamente . ticipaci5n a la celebración de aquélla, I Servirán de tipos para la subasta los
antt:,-;<¡r hayan roncluído los estudios debiendo recoger la tarjeta de admi~ ; de 146.835,78 ;pesetas para la primera,
del periodo -de la Licencia1ura en esta sión .antes de los tres días de la fecha ¡ y 15.820 para la segunda. .
Universidad y que, además. hayan si- indicadá. • Las condiciones de la subasta y el
do ..probados hasta el ·31 de Diciem- Zaragoza, 21 de Enero de 1935.-El ~ examen de títulos puede hacerse en la
br,~ de 1934 en los ejercicios del gra- Secretario, José Luis Bregante Peria. indicada Not&rúi:, todos los días !abo-
do tic Licenciado, habiendo obtenido X-365 rabIes, de diez a doce.-El Notario,
la :"::ota de "sobresaliente" en la ma- Luis Sierra Bermejo. .
yo:" parte de las asignaturas de la ca- X-376
rrera, asLcomo la misma nota en la COMPA..."f!A GENERAL DE ALMACE-
rt>'álida.

Los aspirantes justificarán sn pobre- NES DE ARAGON
z¡1 r la -de sus padres ante la Junta de Por acuerdo del Consejo de AdJni-
Profesores de la F3'Cultad, quedando· nistración se convoca a Junta general cO~PA5;1AA..-..;'ONIMA. ALEMANA DE SEGUROS
ésta autorizada para hacer en todo ordinaria de señores accic:mistas para
caso la 'Oportuna declaración a los el día 11 de Febrero próximo, a las
efectos de la admisión de los mismos· once y media de la mañana. en el do
premios, con vi~ de los documentos micilio social, Coso, 54.
y jlJStificaciones que para ello se pre- Para tener derecho de asistencia a la
senten, .como son certificación ex.pe- misma se requiere ser poseedor de
dida por la Delegación de Hacienda diez o más acciones con trefhta d.ias
de la provincia en que el solicitante y de 1l.Dticipación .a la celebración de
sus padres tengan su domicilio Y ve- aquélla> y las tarjetas podrán reooger
cindad.. ~ se hasta tres dias antes a la fecba de

2.~ 1)os- premios de 1.500 pesetas . .
d la reamon.

ca a ll:lO sin jUstificación de pobre- Zaragoza, 21 de Enero de 1935.-El
za, pudiendo aospirar a ellos, median- Secretario, Fl"rolcisco Martín y Martin.
te oposición. los que hayan concluido X-366
su carrera en cualquiera de los dos ,-
cursos anteriores y verificado los ejer.
cicios de la reválida hasta el 31 de Di
ciembre de 1934, habiendo obtenido
la nota de "sobresaliente" en la mayor
pa·rte de las asignaturas de la carrera
). la .misma· calificación en los ejerci-
cios de la reválida. .

Los alumnos que obtengan· premio
de la Fundación Montalbán no serán
admitidos a la oposición al premio
extraordinario, y los que hayan obte
nido éste nI> se les a-dmitiráa Jos de
los premios l\Ionta1bán.

3.°. Dos becas de 2.500 pesetas ca·
da uns.con destino a los alumnos po
bres que cursen sus estudios en la Fa·
cultad de Derecho de Madrid. La jus
tificación de pobreza la harán en la
misma forma que los de los premios
anteriores.

Las solicitUdes documentadas de
premios y becas, dirigidas al exce
lentísimo señor Decano de esta Facul
tad, ~ oresentarán en la Secretaria de
la misma y en las horas de diez a du
ce de la maiíana, dentro del plazo im~
prorl'vgable. de veinte dias naturales,
cont~dos desde la publicación del pre.
sente anu'ncio en la GACETA DE MADRID,
siendo de advertir que a los ll.ospíran
les a los· premios no les será obstáculo
la circunstancia de que hayan satisfe
cho los derec~os del grado ni la de
,que ~ }~ haYa expedido el titulo.

Madrid, 18· de Enero de 1935.
Adolfo G. Posada.
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X-3.)8

BANCO L""ITER.:.'iACIONAL'· DE IX
DUSTRlA y. coMElicIo

Sucursal de Alieante..

Habiéndose extraviadb el bono a ven-j
cimiento fijo número 1.46t, 4e pesetas
5.000 efectivas, expedido por este Han·
~ el día 2 de l::nero de 193", a favor

Don Evelio Hoyos Soriano. Alcalde
Presidente del AyUntamiento de est:2
ciudad de Chinchilla (AJhacete).

Hago saber: Que encontrándóse des
empeñada interinamente' la plaza de
Direetor de la Banda Municipal de mú.
sica de esta ciudad (segunda categoría.
clase sexta), en cuyo AyUntamiento
tiene asign2:do el Secretario el sueldo
de cinco mil pesetas,. se anuncia a eon·
curso lpaTa su provisión ~n propiedad,
con- arreglo a las prescripciones conte-
nidas en el artículo séptimo de la ley
de 20 de Diciembre de 1932 y a lo pre·
venido en el articulo 17 del Reglamen
to orgánico del CuerPo de Directores
de bandas de música, de 3 de Abril úl
timo.

Los que aspiren a la mencionada
plaza, presentarán las solicitudes. con·
\'enientemente reintegradas., en la Se
cretaria municipal,' en el plazo de
treinta días; a contar de!ide el siguicn~

te al de la publicación de· este anuncio
en la "Gaceta de Madrid", acompañan
do, además de lo¡; justificantes de pero
fenecer al Cuerpo de Dire<:tores <le
Bandas de música, único requisito que
se exige. ce.tificadón de buena COn
ducta, negativa de antecedentes !pena
les ~. cuantos acredítativos de méritos
posean y les conv~nga pre!:-entar.

Se hace constar que esta ·Corpor!!.·
ción no tiene señalados alimentos de
sueldo a sus funcionaJ!ios técnicos, {Ji
derechos pasivos.

Ohinchilla, 1 -de Enero de 1935.-fl
Alcalde. Evelio Hoyos.

AGUAS DE PANTICOSJ.., S. A.

X-356

~.

AYUNTAMIENTO DE CHINCHILLA
(ALBACE1'E)

Se convoc.a.a los señores accionistas
a Junta general ordinaria para el día
8 del próximo mes de Fe~rero, a ms
cuatro de la tarde. en el domicilio so·
cial, Santa Catalina, 7, segundo.

Orden del día.

1.° Memoria.
2.a Balance.
3.° Asuntos varios.
4." Renov8c1ón del Consejo. ..
Hastli el día 5 del'" m~s de Febre:-o,

inclusive. podrán los señores accionis·
tas que lo deseen. examinar las cuen·
tas, que estarán a su disposición en el
domicilio social.

Para usar del derecho de asistenda
con voz y voto. los señore5 accionistas
deberán cumplir las fonnalidades esta·

, blecidas en el articulo 18 de los Esta
tutos,

Madrid, 21 de Enero de 1935.-El
Consejero-Secretario, Juan Manuel Uro
quijo y Lande<:ho.

..

802,62

17.211.95
7.596,30

4.600.00

78.717,00

MONTE DE PIEDAD Y CAJA
DE AHORROS

Reservas técnicas del ejer-
cicio anterior _ .

Primas del ejercicio. netas
de anulaciones y ristor-

. nos 55.200,54
Cupones y dividendos de

los valores en Cartera...... 9.685.00
Derechos' de pólizas y ad.i~

dones 4.691,70
-----1

Total••...• 148.294,24 .

Negocio españoL

Cuenta de Pérdidas y Ganancias.

Pesetoi.

ToW...... 275.951,19

Efectivo en Caja y cnentas
corrientes _.... 40.789,67

Fondos públicos del Estado,
español ....••.....•...•....•... 234.358.90

Deudores diversos. ..•... ...•• 802.62

Sumas. pagadas por sinies~
tros y gastos para su arre-
glo ,........ 26.102,88

G~stos de produccióJIPy ge-
nerales .

Contribuciones e impuestos.
Reserva par a riesgos en

curso .
Reserva para siniestros pen

dientes de liquidación o
pago, neta de reaseguros. 62.150.00

Saldo acreedor....... 30.633,11

Total...•.• 148.294,24

ACTIVO

DEBE

HABER

TotaL .... 275.951,19

:\Iadrid, 21 de Enero de 1935.
:\fannheim. Compañia Anónima Alema
na de Seguros.-Ei Delegado general
par.;a España, H. Grehard'.
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PASIVO

Solicitar.o dupliC3do del resguardo
de empeño de alhajas en 'el Renuevo.
número 1~.235. por 600 pesetas, fecha 5
de MQr20 de 1934. se anuncia será ex
pedido. anulándcsc el primitivo, si du~

rante treinta -días desde hoy, no se
presenta ·reclamación en contrario.

Madrid. 18 de Enero de 1935.-El
·Contador, E. Rodríguez. ..

X--375

I Dirección general. ..... .•. ..... 177.765,46
, Reserva par a riesgos en
I curso........... 4.600,00

Reserva para siniestros peno
dientes de liquidación o
pago 62.150.00

Saldo pasivó de las cüentas
con las .Ageneias .

Excedente que pasa a la Di
rección CentraL............ 30.633.11

Marcos.

765.069.35

518.696.59

110.605,44
103.629.24

2.039.702.63
828.667.64

4.964.173.00

813.691,76

1.167.626.50

1.021.583,15

1.561.544.38
3.321.474,61. ,

j.863.659,75

5.718.309,51

1.312.345.1S

3.670.026,46

19.078.35

1.505.089,74

1.095.211,98

463.519.44

1.222~008,80

4.283.879,15

15.101,45
44.200,00

22.653.698~9

22.653.698,39

INGRESOS

a) Seguros de trans·
portes marítimos, fluvia
les y terrestres.
Reserva para riesgos en

.curso y para siniestros
pendientes provinien
do del año anterior...

Premios de seguros sus-
critos .

Intereses y beneficio de
valores _..

b) Seguros contra ac
Cidentes y Ramos acce~
sorios.
Reserva para riesgos en

curso y para siniestros
pendientes prm.-inien
do del año anterior... ,

Premios y derechos de
seguros suscritos...•....

Intereses, indemnizacio
nes por los reasegura
dores y otros ingresos.
'.e) Seguros contra fue

go y Ramos accesorios.
Reserva para riesgos en

cursú y para siniestros
pendientes provinien
do del año anterior...

Premios y derechos de
seguros suscritos....•••.

Intereses y otros ingre-
sos ...•..•...••••.......•.••

IDgresos •.....• "' "•.••

la par t e· correspon·
c:!.iente a los reasegu~

radores •.......•..•..••....

b) Seguros contra ac
cidentes y Ramos ac-
cesorios. '
Premios de reaseguros..•
Siniestros pagados•...•..•
Impuestos, anlortizacio--

nes y comisiones de
Agencia •..................

Gastos d e Administra-
ción •..•............•.••...

Reserva pan:.. riesgos. en
eurso y para siniestros
pendientes ..........•...•

e) Seguros contra fue-
go y Ramos accesorios.
Premios de reaseguros..•

"Siniestros pagados....••..
Impuestos. amortizacio

nes y comisiones. de
Agencia •.............•....

Gas,to~ d e Administra-
CIón _.

Reserva para riesgos en
curso y para siniestros
pendientes ...•.......•..•

Gastos d e Administra~

ción e impuestos .
Pérdida en el aprecio de

los fondos colocados
, menos los intereses....

Amortizaciones ...•.......•



la subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Cuarto. Que todos los gastos de su..
basta y demás inherentes a la misma,
asi como el pago de derechos s. la Ha
cienda seriIn de cargo del l"ematante.

Barcelona. 18 de Enero de 1935.
El Secretario, :\1ariano Pujadas. •
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
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En yjrtud de lo dispuesto por el
SI'. Juez de primera instancia del Ji1Z~
gado .número 12, de esta capital. e.l
proyidencia de esta fecha. dietada en
los autos sobre proeedim iento judi
dal sumario del articulo '131 de lu
ley Hipotecaria. seguidos por doña
Carmen de VedaDa Llari contra don
Angel Alseda y López, por el presente,
se Sll'Ca a püblica subasta. por primera
vez, la siguiente finca hipotecada :1

, la seguridad del crédito reclamado en

1
dicho procedimiento:

Una casa de reciente construcción,
, compuesta de planta baja__y seis pisos,
I con cuatro habitaciones o viviendas
, en cada uno de ellos, situada en esta

ciudad, barriada de San Martín de
Provensals, con frente a la eaHe de
Cerdeña. en la que está señalada COn
el número 357, edificada sobre una
porción de terreno de figura casi rec.
tangular; mide 12 metros iOcentime..

. tros de ancho O frente, por 36 metros
50 centimetros de largo o fondo, ea
su lado izquierdo, en.trando, y 35 me
tros ir, centímetros en su lado dere
cho, o sea una total superficie de 458

-metros 78 decímetros cuadrados, equi
valentes a 12.142 pa].mos. 98 cé'ntimos
de paJmo, también cuadrados. Linda,
por su frente, con dicha calle de Cer
(leña; por la. derecha, entrando, con
terreno de la misma procedencia, pro.
piedad de doña Alfonsa Laurent o sus
sucesores; por la izquierda, con terre
no de igual procedencia, vendido a
D. José Catalán; y, por detrás.. con
terreno igualmente de la misma prg.
cedencia. propiedad de doña .AUonsa.
Laurent y Bousquet o sus sucesores.

Inscrita la hipo~eca en los tornos
1.339 y 1340 del Archivo, libros 474
y 475 de la Sección segunda. o de San
11artín de Provensals, folios 5 vuelto
v 21, finca 13.488, inscripciones 7.
y 8.' en el Registro de la Propiedad
del distrito del Sorte, de esta capital.

El acto del remate tendrá lugar en
la Sala audiencia. de este JU2gado, sito
en el Palacio de Justicia (Salón de
Fermin Galán), el día 22 de Febrero
próximo y hora de las doce. COn arre
glo a las sigu ientes condiciones:

Que servirá de tipo para la subastr..
el pactado en la escritura de debito:rio,
{1 ea la suma de ciento cinCuenta mil
/.It"setas, y DO se admitirán posturas
que sean inferiores a dicho lipo; que
los licitado:res deberán co:osignar pr~.
viamente en la lIÍesa del Juzgado O en
la Cajr.. general de Depósitos de esta
provincia una cantidad igual, por lo
menos. al 10 por 100 en efectivo del
tipo de esta subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos; que los autos y la
certificación del Registro de la· Pro
piedad a que se refiere la regla cuarta
del articnlo 131 de la ley Hipotecaria.
estarán de .manifiesto en Secretaria;

23 Enero 1935

2.454,00

Pesetas·

41.917,55

225.000.00

97.122.44
3i2.490.46

138.295,54

6.232.910,59

8.422.f10.59

1.964200,00

1.4,10.500,00

4.000.000,00
350.343,75

6.232.910,59

2.189.200,00

8.422.110,,59

PASIVO

ACTIYO

Gaceta de Madrid.-Núm. 23

V:!~m,,;: nominales.

Cuenta de valores no-
minales , .

Idem :::!"! seño:res Con
sejeros .............•..

Banco da España (De-
pósito ¡pape!.) .

Valor@!'l nominales.

Caja y Bancos .•......• i96.546.72
Valores mobiliarios .• 1.982.835,01
)Janantiales .........••.. ).466.455,33
Fincas urbanas y rús-'

ticas ....••.. ...•....... 161.353,84
Maquinaria", saltos de

agua, turbinas,. red
eléctrica, etc. ..._... 1.645..506,00

Mobiliario, ropa blan
ca, vajilla" etc•......

Varias cuentas deudo-
ras .. _.+ .. _"' Ir ..

Capital .
Cens~ .
Fondos de reserva y

;l!'evisiÓü .
Dividendos a pagD.r:

Números 29 a 32 ."
Varias cucntas acree·

doras .
Pérdid!!s y ganand'as.

Balance cerrado en 31 de Diciembre
de 1934.

AGUAS Y BALNEARIO DE CESTONA

Cesto~á, 31 de Diciembre de 1934.
El DiI'€etor Gerente,. Francisco Larra
ñaga.-Visto bueno: el Consejo de Ad.
:ninistraciÓD.

dt- doña Juliana Poveda Lledó y doña IJUZGADO DE PRUfERA lN8TANCU.
t\.t'11p-aro Pérez Lledó. con. cupón venci· NUMERO lO, DE BARCELONA
In~~~to 2-7-34 Y. coTrelatiyos hasta el En virtud de lo dispuesto por el se--
2-~-v6, se anunCia al páblico para que ñor Juez de primera instancia del Juz.
el que .s! crea con derecho a reclamar, ado número lO, de esta capital, en
lo v~nuqne dentro del plazo ~ un grovidencia de 15 del actual, dictada
~~s lO contar desd~ la fecha de mser- ' en el juicio ejeC'.ltivo instado por don
Clon ~~ ,:ste ~uno.o; advi~endo que. ..\lfredo Pral. contra D. José Maria de
t!,"ansci.<t"rIdo dicho pla.zo sm recl~: Boet, por el presente se anuncia, por.
(:lón de terce!'o, este Bal1éO expe4ira primera vez y término de veinte días,
el crlf-;-~ponchente resgnamo dUl?liea. la venta en pública subasta de b nuda
do, c(m~lderan<lo anulado el antenor y propiedad de las fincas siguientes:
queda~~ el Banco exento de toda res. Casa compuesta de bajos con cuatro
pOl'lsatllndad. ..., _ puertas extariorcs, las tres para dos

En .\Ucante, .el _1 de Enel"o ~e ~933. tiendas y ·la otre. para la escalera y
Banco InternaCIonal de Industna ) ~- 'cinco .pisos, con su plan. terreno y CUa

.merclo.~-Manuel López.-Manuel Vl- iro patios; uno central. otro a cada la-
seras. X--363 do y otro detrás, cercados de paredes,

con Ulla pluma de agua de que está
dotada y con sus derechos anejos, todo
elle) de superficie i.799 palmos. equi...a
lentes a 294 metros y 658 miliJJJl'tros.
situada en esta ciudad, con frente a la
calle del Ave Maria, en la que E."Slá se
ñalada con el número 2 y ;-arte R la
plaza del Beato Oriol, sin número; lin
da: por deJante, Norte. con ia calle
del Ave María y parte cOn dicha plaza;
por detrás, Mediodia, e o n Francisco
Maspons; por la derecha, Le\"ante, con
casa de doña Eulalia Pi, y por la iz
quierda, Poniente, con doña JO:lquina
Matas. .

Valorada en ciento trei:lta y nueve
mi l pesetas.

(~asa número 33i de la calle <:le V9
lencia, de esta ciudqd, compuesta de
hajos, en los que hay dos aJrJmct:nes,
dos pisos principales con un terrado
formado por la cubierta de dichos al
rnllcenes, dos pisos primero,;, dos se
gundos. dos terceros y., dos ~uartos,

cubierta de terrado, eJitlcad~ sobre Dna
porción de terreno, de cabida :HiOO pal
mos. equivalentes :1 ·362 mctr0s y 8;)
milímetros, a saber: 11 metros y 6(;
centímetros, equivalentes a 60 pamos
de ancho, o sea por la parte de la
calle de Valencia y 31 metros y 12 cen
tímetros, -equivalentes a 160 pa1mos de
largo, y linda: POI" el frente. :\.Icdiodía,
con la calle de Valencia; por la dere
cha, entrando. y por la espalda, Orien
te y Norte. con ·D. Gerardo Riera o sus
sucesores, y por la izquierda. Poniente.
con los sucesores de Pedro Recaséns
l\Iansé. - .

Valorada en doscientas cincuenta y
tres mil setecientas .-einte pesetas.

El remate tendrá lugar ton la Sala
audiencia de este Juzgado, sito e:' el
Palacio de Justicia. ·Salón de Fermin
Galán, el día 27 de Febrero próxirr.o.

. a las doce, advirtiéndose:
Primero. Que los títulos de propie~

dad de .las relacionadas fincas estarán
de manifiesto en Secretaria para que
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta. con Jos que
deberán confonnarse los licilado:~s. y
no tendrán derecho a exigir ningunos
otros.

Segundo. Que no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo, pudiendo ha
cerse aquéllas en calidad de ceder el
remate a un tercero.

Tercer:o. Que para tomar parte en
Ja subasta deberán los licitadores con·
signar previamente en la mesa del Juz
gado o en el establecimiento destinado
al efecto ellO por 100 efectivo del va-

. lor de los menes. que sirye de tipo para
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JUZGADO DE PRIMERA L1IJSTANCLA
DE ECUA

En virtud de lo acordado por don
Francisco Bueno García. Juez de pri
mera instancia d.e este partido, en pro
videncia de hoy, dictada en los autos
de procedimiento judicial sumario del
articulo 131 de la ley Hipotecaria, pro
movidos por doña l\faria del Rosario
Pérez de BaITadas y Femández deCór
doba, contra D. Juan NepomueeDO
Diaz Navas y D. Miguel Diaz Custodio,
para la efectividad de un crédito hipo
tecario, se anuncia para su venta en
primera y pública subasta, por ténní
no de veinte <lias, las fincas hipoteca
das siguientes:

1.& Un molino aceitero y olivares de
su dotación llamado de Las Cámaras,
situado en el ¡pago de Ch-ita Vieja o
de los Cipreses, en el h:nnil1o de ·la
ciudad de Ecija, al !'l'oroeste, y a dis
tancia de tres leguas de la misma, com
puesto .de una viga, una piedra. una
caldera. alguna.s tinajas y demás útiles
necesarios, con habitaciones varias..
cuadr-ci, pajar, horno de pan cocer, un
patio y un aljibe, euyo C:J.scrío se halla
marcad4) con el 276 del nomenclátor, y
además -de cincuenta y una fanegas. un
ce-Jemin y tres cuartillos de tierra,
equivalentes a treinta y dos hectáreas,
ochenta y cuatro áreas, veintisiete cen
ti~reas y sesenta y cinco eentimetros
plantados de oliYar, distribuído en las
<:'inco hazas que a continuación se des
criben:

Una haza de olh-ar, nombrada Cuer
po del Molino, donde esta edificado el
caserío, sita en el pago de Civita Vie
ja o de Los Cipreses.;en dicho término.
:l la parte. del Sudoeste y á 4istanci.8.
d:e tres leguas de la población, de cabi·

La expresada subasla se celebrará í: da de treinta fanegas y un celemín de
en la Sala·Audiencia de e:o.te Juzgado 1 tierra de segunda clase, igual á dieci
el día 22 de Febrero próximo, y hora nueve !hectáreas, treinta y siete itreas,
de las once. bajo las condiciones si- . veintitrés centiáreas y ochenta y <:in.
guicntes: co cenlimetros, y en ella mil doscien.

Que los autos y certificación del Rp.- t. tos cincuenta y seis olivos. lindando:
gistro a que hace referencia la. regla al l\:"{)rte, con olivar del Molino de Los
cutu"tit del "articulo 131 de la leiY Hi- I Cipreses, de la testamentaria del Mar
potecaria estarán de man~esto en Se- qués de Alcántara, y con otro de la
crelana; que se entendera que todo CaMlla de Las Cámaras., del señor Con
licita.~or acepro como suficientel:'l ti- de de ValherJno.so; al Este y Sur, <»n

.1ulaclOn, y que las cargas y gNlvame· otro de la Casilla de los herederos de
nes. si los .h.ubi.ere, anteriores o. pI:e- D. José Valdés, y al Poniente, COD otros
í~rentes ~ crédlto del actol'('on~mua- del Molino {le D.-ita Vieja, de D. Auto.

1 ran subSIstente.'>. y se entendera que. nio GreppL

I el rematante los acepta y 9?eda SU?- Otra haza llamada de los Morongos,
roga.do en su ~esI!<!nsabíhda~, sm en el mismo término y pago que :4l an-

Idestmar a su ex.h~cIon.el preclO del terior, de cabida de trece fanegas.
remate; que ser-nra de tl~O para la su- diez celemines y tres cuartillos de tie-

1
b~ta. ~l pacta~o en la eSCritura de caos· rra de segunda .clase, equivalentes a·
tituclOn de hJpoteca. ~ sea ~l. de- pe- siete hectár~as. sesenta y tres áreas ~'
setas :00.000, y no ~ra ~d.mltIda pos- veintisiete centiáreas. y en ellas qui
tura a.guDa que sea InferIor a ?-l tipo; nientos ochenta y nueve olivos; lin
que el acreedor podrá, concurrIr eo~o dando: al Norte, con olivar del MoJi
pos!?r a la s?basta SlD h~cer cons¡g- no de Mantilla. propio de D. Antonio

InaClOn de nm~una .clase. todo~ los Dfaz; al Este. con otro del Molino del
otros postores tendran que. conslgD~r Gat"cite1Jo, de D. JuaI" Gómez; al Sur,

I en el Juzgado o establec~mlen!O desti- con otro del Molino del Cojo Barrera.
ti nado al efecto una cantHiad, Igual, al dI· herede o de D. Francisco Mo-

menos, al 10 por 100 del ..tiPo de la e os r ~

I
subasta, sin cu:yo requisito nO podrán rales. y al F'0mente~ con. otros de la
concurrir, y que los gastos de subas- testamentarIa de dona Pilar _Armero.
ta y posteriores iriln a cargo del re- Otra haza ~l~adaLa Pequenuel.s, en

I matan te. inclusive el pago del impues- el pag? y te~mo que ~s ant-en~)J-es,
ro de Derechos reales. de cabIda de cmco eel.ermnes de tie~ra

Berga, 10 de Enero de 1935.-EI Se. d.e.5eSt!Dda clase. equn'alentes a. veJn-
cretario accidental, Carlos Cantos. tiS1et~ areas, ~henla y tres cC!ltiá~ea.s

X-359 y ·qumce centimetros. con dieciSlete
olivos; lindando: al Norte, con olivar
del Molino Nuevo de Quintana. del se~
ñol' Marqués de Peñaflor, y al Este,
Sur y Oeste, con otro de los. herede
·ros de D. José Valdés.

Otra haza de olivar. llamada de la
Pequeña, en el propio término y pago,
de cabida de ocho celemines de tierra
de segunda cbse, equivalentes a cua·
renta y dos áreas, noventa y tres cen
tiáreas y cinco centimetros, con treint3
olivos; y linda: al No,te, con OliV3'T del
Molino Nuevo de Quintana,propio del·
::\:larqués de Peñanor; al Este, con
otro d~ Molino de Albuix, de D. José
Molino, y al S'lT y Oeste. con otro de
los herederos de D. José Valdés, .

y otra haza llamada de Las Matas, .
situada en el mismo pago que las ante·
riores, y. a distancia de un cuarto de:
legua del Molino, con cabida de seis
fanegas y un ~lemin de tierra de ter
cera clase, equivoa'lentes a tres !hectá
reas, noventa v un áreas y setenta. y
siete centiáreaS. con ciento cincuenta
olivos;' linda : al Norte y Oeste, con olio
var del Molino de Zapateros. -de la
propiedad del Estado; al Este, con
otro del )loUno de Garabs,to, de la se
ñora }farquesa de Casa Hfmestrosa. y
al Sur. con otro del MO'lino ce Rebollo,
de los herederos de ~. JO&é )l(artinez
Portocal'Tero.

Tasada en 75.000 pesct3s, y
2." Una haza de oliv.aT, nombrada

Las Cuarentas, Sita en ténnino de la
ciudad de Ecija, en el pago de la B-J.'
rrera, que, linda: al Norte, con oJivar
del :Marqués de Alcañices; por' el Sur.
con otro de D. Tomás Garda de So·
ria; por el Este, con el de D. Manuel
Angelinayel dicho Marqués, y por el
Oeste, con D. Frarici.sco Valenzueb!: y
D_ :Manuel Pé~ Bonilla; tiene de su··
pedicie diecisiete hectáreas, novent3.
áreas J7' ciw:.u.eD.ÜI. Y cinco cen~

X-355
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que se entenderá que los licitadorel;
aceptan como bastlintela titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores
~. los preferentes, si los hubiere. al cré
dito de la :lctoril. quedarán subsisten
tes, entendiéndose qu.e el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del
'l"emate.

Earcelona, 1 i de Enero de 193~.-EI

Secretario, Arturo Clavería.

En virtud de 10 dispuesto por el Se
ñor Juez de ·primera instancia de este
partido. en providencia del día de ho:>"
dictada en los autos de procedimiento
especial surnatio de ]a ley Hipotecaria.
seguidos en este Juzgado por el se-ñor
Camilo Desveus y Farell <:ontra don
:Mariano Manau y Chinchilla, por el
presente son sacadas a .primera subas
ta, por término de veinte días, las fin·
cas especialmente hipotecadas si
guientes:

Una porción de terreno edl.ficable,
situado en término de Hospitalet de
Llobregat, con f~.chada a la calle de
Montseny, antes de Hospitalet, que mi·
de 12 metros de ancho, hasta 22 ·m e
tros de fondo. desde donde, en línea
ncía, va a íormar ángulo agudo con
el límite del término Sur, parte en la
cual el solar descrito tiene 36 metros
de fondo, siendo su total superficie de
348 mett;Ps cuadrados, equivalentes a
9.210 palmos, también cuadrado. y
86 céntimos de otro palmo; linda: por
su írente, Oeste, con la dicha calle de •
Montseny; a la derecha, entrando,
Sur, con el Sr. Ao"Ustin Foguet y Borra-
\' Ha y señora ConsueloColom; a la iz
quierda, Norte, con el solar que pasa
a describirse, y al fondo, Este, con el
solar que se describirá en tercer lu
gar. y al límite· del indicado ángulo,
COn la señora Emilia López y Grado.
. Otra porción de terreno edificable.

situada e\1 el mbmo térlnino de Hos
pitalet de Llobregat, con frente a la
calle de 2\lontseny, antes de Hospitalet,
que mide 18 metros de ancho y 22 me
tros de fondo. formando la total su·
perficie de 396 metros cuadrados.
equivalentes a 10.481 palmos cuadra
dos y 33 centímetros de palmo; linda:
por su frente, Oeste. con la dicha Ca
lle de }lontseny; a la izquierda, Nor
te, con la calle de Coloro; a la derecha,
entrando, Sur. con el solar antes des
crito. ); al fondo, Este, con el solar
que pa:.a a describirse.

Otra pórción de terreno ediflcable,
situado igualmente en término de Hos
:pitalet do Llobregat. cou frente a la
-:alle de Colom, que mide 14 metros
de ancho y de fondo 30 metros. al tér
mino de Oriente y 18 metros en el de
Poniente, formando la superficie total
de 336 metros cuadrados, equivalentes
a 8.893 ·palmos, también cuadrados, y
25 céntimos de otro palmo; linda: al
frente. Norte, con la calle de Coloro;
a la derecha, entrando, Oeste, con el
solar descrito en segundo lugar; a la
izq'l1ierda, Este, con la señora Bruilia
Lópe2. Grado, y al fondo. Sur. con el
solar descrito en primer lugar del
presente edicto. .
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equivalentes a cuarenta aranzadas, las
euaJes tienen un plantio de mil doscien
tus eineuenta y siete pies de olivo: y
por lo tanto corresponden a treinta y
uno, cada una de sus aranzadas. .

Tasada en 35.000 :pesetas.

Advertencia.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado, el día, 27
{je Febrero próximo. y hora de las
Qn~, bajó las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en fa su
b:l,;ta se precisa consignar previamen
te en. la mesa dcl Juzgado el diez por
ciento del tipo que ha de regir en la
mhma.

Segunda. -Servirá de tipo a la su
basta la tasaci6n que de común acuer
dQ se formalizó en la escritura base
de este procedimiento, qu.e se consig
na a cootinuadón de la descripción de
cada finca. y que importan en total
110.000 pesetas.

Tercera. No se admitirán posturas
que no cubran él total importe de la
tas.'lción. l'

Cuarta. Los autos y la certificación
del Registro, a que se refiere la regla
cuarta del articulo 131 de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
("retaría; se entenderá que tooo IicHa-.
dor 3'('upta como hnstante la titulación,
:r que las Carf!"3S o g-rm;{lmenes anterio
res y los p.ref~reDtes, si los hubiere,
al crédito de la aclora, continuarán
subsistentes. entendiéndose que el re
matante Jos .acepta y Queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin de-stinarsc (l su cxtinC'ión el prc-cio
dio'l remate.

Eeija, 1& de Ent'ro de 1935.-El Se
cr('tario judicial. Fecieri~'() Barr:u,'hina.
Yisto buenú: el JUe7. de primer;l instan
eiil, FranciS<'o Bueno.

X-364

JUZG.-\DO DE PRIMERA I:'lSTANCIA
l'oolTMERü 2. DE MADRID

Por (.) presente q u e se expide (>n
miorito de lo acordado por el Juzgado
de primera instanc-ia número 2. de .esta
('apilal. en providencia dietada en la
S"f'('C'ión cunrta rlel juicio uni\'crsnl de
quiebra de D. Felipe Garcia Diaz. co
merciante dMicaclo a la fabricación dI;!
harinas en Villarranea de los f'.aba])e
1'0$. caHe del Buen Suceso, número 12,
se hace !'aber a Jos acreedores dc di
cho queh~'ado, habcrse fij3do c"omo tér
mino, den'ro del cual 'rieh<'r:ín lo'> mis
mos prC"!ient9r los títulos justiflcati\"()s
dt:. SUs créditos, el que media h:lstn el
tIia 1.3 rle FehrC'J'o próximo. señalán
dose a 1.... '·t'z para la Junta de eX3men
y rceoI1üdmiento de los expresados
~"rkiitos (>] dia primerO de )Jarzo veni·
clero, a las ('I1:3t'"O oe su tarde, en la
Sala 8u<lic.n(';a de este Juz~ado de Dri
11.:..,a ins~: >lci::¡ 1I~\'nero 2, sito' en la
C'9'le del General Cast~ños. número 1:
advirtiéndose qu~ rlícha .Tun ta se ('(>Ie
brará ',:on los ac:.r("erlor~s que concu
rran. y que los r¡u(> no lo '-critiquén. les
pararA el perjuicio que haya Jugar.

y pilr3 su inserei(¡n en la "Craceta de
;\htdrid", a fin de (pIe sirva de citsrión
a los acreedores de dicho quebrado
O. Feli.pe García Di a :z:. que puedan
existír, expido el 'prese~te en Madrid'

a 16 de Enero de 1935.-1-:1 Secretario,
Antonio Yáñez.-Yisto bueno: el Juez
qe primera ins1ancia. Juan de Hino
josa.

JUZGADO DE PRDIERA INSTANCLo\
NUMERO 7. DE MADRIU

Doon Alfonso Ortiz-Casado y OrejUn.
J~ez de primera instancia del Juzgado
numero 2. de e:jla capital.'

Por el presente ha;';l) saber: Qu~ en
este Juzgado de mi c..r20 ~e tramitau
autos jX1r el proCc:<1illlll:nto e~!J~cial

hipotecario establecido en .la le'; de 2
de Dic;iembre d~ ISi:!. en conc;"rdan
da con el Vecreto-Iey de 4 de Ago.~
lo de l!J:!l:C, pro.:T.o"iuos por el Banco
Hipotecaría de &pa.ia, repres(·nl4ldo
por ei Procurador .1>. Fe<terico AlJa-

, rrátegui Pon tes. contra doña Dolores
I .B:;.rron del rteai, subL'e ~ecu..:strlJ .Y J'U
:, sesión iuterina de una finca hipote
I cada a la seguridad de un préstamo
I de treinta mil pesetas de principal,

1
g:lslos. intereses y costa~, de lu cual
I:S aci.ual poseedora la Sociedad 1"0-

!mento Ganadería en g(.mcral y en es
pecial de vacas lecheras. 11:Jmada So

I voga,vale. en cuyos autos, en prO\'i-
dencia deí del corriente n¡t's, he
aCQrdado la vcnta en pública su
basta, por prin.cra vez. ténniuo ue
rluince dÍLIS. y doble .Y siDlu1ti¡ne~lllCIl

te. en esle Juzgado y en el de ..\ndÚ
jar, de la finéa hipotecada en ia es
crituro de 11 de Febrero de 1921). que
es la sih'Uiente:

En Escañuela (Jaén).-Vna casería
denomir.~da S.,m JdÓnimo. en el si·
tio que fueron ejidos de la vl:1a oe
.l::s-eañuet<l, marcada con 'el nÚ';D~rO 4,
cuya t=xil:nsión superricial no puede
determinar:.e. ni aún aproxímad;.¡lllcn
te. teniendo noventa. lUetros )" treinta

. t:t:nlünetros de Lchada. cOlllponlt;nuo,
se de un solo IJiso ellcar~m¡,¡do pal':!

'gnlllero, dividiuo en varios ueparla
menlos, destinados, unos, a la morada
de los dueños; otros, a usos agncoJas,
:'!. otros. a la cOlOca'CÍón' de un.! má·
quina de vapor que existe con pren
sas ":J. dc.rn·ás útHe:s necesarios p'lra la
extracción de ::{;eite COJl bOdt·g;,t y
otros artefactos pn.-cisos para la ela
boración de h .. rinas; es además aec!!-

, :-iOri3 a esta finca una huerta que se
encuentra a la espalda de la n;jsma,
.:OIl noria de hierro y estanque para
el depúsito de 1:ls aguas y un parque
en Sll frenle que ocupa la extensIón
superficial de unos tres celemines de
tierra. equivalentes a t':ltOI-ce áreas,
vcinlbielc centiáreas y veJUticinco de·
címetros cU:ldl'<ldus; también pc,·tenc·
ee .ü predio de que se trata un ('01'1'.11.
un sobl' cel'c~do que contiene una ca
su .Y un pozo l'olJOi:iuo con el nombre
de Hi<lnzu¡'cs, telliendo tul solar y ca
:-.:d núventa y dos metros lineales dI;'
f¡H.~h3da a la caJ1e ¡";ueva o de la Du
l!ue~a. iguül dimensiún ¡)or sil .csllal·
da. ~¡ de fondo ')chenta y cuatro me·
tro,.. y por último, un corral lb¡r:::J.do
el Picauero con uu pajar conti··uo \'
todo con pu'ertus a la ¡.mIZ;.l. de .:Con"'
desa de ;Saa Anton.o.

Es en el Re;;istro de la Propiedad
de Andújar la tinca número 1.327.

Para el act"o del rew<lte, que tellrlni
lugar doble y simu1"táne:,·mente en lu
Sala audierici~ de este Juigado;calle

del (ieneral Castaños, n úmcro 1. prin·
ópal, }ladrid, y en Ja de igual dase
de Antiújar (Jaén). se ha scñalado el
dia U de Febrero próximo, a las on
ce horas, y Se llevará a efecto bajo
las condiciones si~uientes:

Prímera. Que se tomará como ti
po dc esta subasta el pactado por las
purtes en la escritura de <:onstitución
de hipr>teca, <) sea la e:mtidad de se
seata mil pesetas.

Se~uf1da. Que no se admitirán pro
posiciones qUe no cubr.an las dos ter
ceras partes del cxpresado tipo.

Terc"r"n. Que para I.Ornar parte en.
el remate deberán consignar previa

J mente Jos lidt3dore~ el diez pOr cien~

1

, to efectivo del tipo de ....enta, sin CU~
yo requisito no serán admitidos.

Cuar~3. Que si se hideren dos pos
., turas i~~utl]eli se abrirá nUc\-a lidta
. ción pntre los dos rem:ltnntes ante el
Juzgado que conoce de los autos, ad

I judic~ndose al mejor post.or. _.
j QUJniea. Que la cOIlsIgnaclOn d~l

: prcCÍO se verificará a los ochQ días

¡' si¿,,'uien~es al de la aprobación del re
. In'lte.
I Sexta. Que los títulos de propie
I dad. suoHdos por certificación del Re
1 g'islro. se hallarán de m:mifiesto en la
! Secretaria del refrcnd<1nte. con los que
'1 debedn ("onformnrse los licitadores :r

sin derecho a exigir ningunos otros.
I¡ Septí;ll'~' y que las cargas o gravú-

menes :;nlt:riorcs y los preferentes. si
I los hubiere, .al C'rédito del Banco Hipo

tecariu de España, continuaran subsis
telltes. entendíéndú:-;e que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la
respon~ahjJid~d de los mismos, sin
dcstinar..e a su e:ll;!indón el precio del
renlUte.

D::do en lfadrid a 10 ele Enero de
19;~;)_-¿1 Seeretario judh'i<ll, Joaquín
A1"!utc.--EI Juez. Adolfo Ortiz-Casado
y Orejun.

JUZGADO DE PRI.MER.\ 1NSTANCL<\.
)jUMERt) 7, DE ~IADRIO

Don .\dolfo Ortiz-C.lsaUO y Orejón,
Juez de prilllcra instancia del Juzgado
nünltJj'O ¡, tic esta ~'apital.

Por el .j)l'l.;scnte hago sab('I'; Que en
este Juzgado de mi cu!';.(o se tramita,n
:Julos por el pro("cdimienlo judicial su
mario del arliculo 131 ce la ley Hipo
tec:nria. promovidos por D. Fernando
:\Ierino Pé:'ez. Illa)"Or d(' euud, casado,
Aho~<Ido. \"Ccino de :.\Iadrit.l, en su pro
pio dcl'~·t:h(), conlra la Socicdad Anó
nim'l :\!er('anlil Cerámico Industrial, do
miciliad:! ('1) :\bdrid, sob;'c I't.·dam:.\ción

I de un c;'édilo de C"Ínt'uC'nt:.l v einco mU
j)csda.; LIt: I)l'illeipal, n's!o' de mayor
suma, ir,tcreses. gastos y co<o:t:Js. en <"u·
rus au\vs. en pro'ddencia de este dia.
he a~~úrJado la venta en pública subas
:.1, J)or primera \'("1., término de \'eínte
día". de 1~1 finea hipOlel'ad~ en la es
('ritu:"n de 1i oc DiC'irmbre de 1926,-que
('S la siguil2'nte:

}--ine:t rústiea C'n término de C:lr-.J.
barwhel Bajo. a los sitios d~l Ya-do o
Cruz dd _\rmcro, Camino del Rey y
Judía. clImptH"st:1 de val"ios l"dificios que
eonstitm'cn 13 fáhrka de UdriUos La
Con(·~p...·¡ón ~- nnrC'iún ot- terreno ady...
('("nte con un tnl:t1 de tr('s hectaI"e3s.
81 árc"~s y :32 centiá,"t'as. equiyalentes
:l 3S.1~2 metro~ cuadrados o 491.140
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pies cuadrados, de cuya ~uperficie 928
metros cuadrados, o sean 11.952 .pies
60 décimos cuadrados corresponden a
l~ parte edificada y el resto, o sean
37.204 metros cuadrados o 479.18i pies
y 40 décimos cuadrados a la parte
no edificada () terreno adyacente.

Linda toda la finca: al ~orte, camino
de las Animas; Suliente, tierras de don
Marcel0 Hernández de hI, Orden de: San
Juan. de Dios y CamIno del Rey; Sur.
Camino del Rey, y Oeste, tiara de do
fia Carmen del Río y finca. Espinillo o
Cruz del Cochero, de D. Mllunio Zo
fio.

Forman parte de la finca los edificios
en ella existente=- que eonstituyerl la
f;{¡brica de ladrillos La Concepción COIl
toda la maquinaria propia para la fa
bricación de ladrillos, instalada en 13s
>laves donde se encuentra v aparatos
~ecesarios.. secadero, horno y construc
ciones aux.iliares, así como dos pozos,
todo lo cual con todo detalle, consta
en la .escritura de constitución de hipo.
teca, y es en el Registro de la Pro
piedad de Getafe la finca número 7.503.

Para el. acto del remate, que tendrá
lngar en la Sala audiencia de este Juz
.gado, calle del General C<lstaiíos, mi
mero 1, principal. se ha señalado el día
26 de Febrero próximo, a las once ho
ras. y se llevará a efedo bajo las con
diciones siguientes:

Primera. Que se tomará como tipo
de esta subasta el pactado por las ,p¡¡r
tes en la escritura de constitución de
hipoteca, o sea la cantidad de quinien
tas mil pesetas, y no se admitirá pOsw
tura inferior a dicho tipo.

Segunda. Que para. tomar parte· en
el" n'mate deberán consignar previa
mente los licitadores ellO por 100 efec
tivo del üpo expresado. sin cuyo requi
sito no :;eran admitidos.

Tercera. Que los aut()s y la certifi
('ación. del. Registro de la Propi~dad de
Getafe a que se refiere la regla cuarta
del articulo 131 de la ley Hipotecaria,
estilrítn de manifiesto en la Secretaria
del refrendan te.
. Cuarta. Que se entenderá q ti e todo

licitador acepta como ba.stante la títu
lación.

QuintA. Y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes, si
los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendién d o s e
que el rematante los acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de los
mismos. sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Dado en l\fadlid a 18 de Enero de
1935. - El Secretario judicial, Joaquín
Argote.-El Juez. Adolfo Ortjz··
. X--357

JUZGADO DE PRIMERA e~'STANCIA

NUMERO S. DE MADRID
En la pieza tercera del concurso ne

cesario de acreedores de D. Jose Anto
.nio Larios Franco, sobre calífkación
del concurso, se ha dictado la senten
cia,'cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva. dicen asi: .

. "S.entenda.-En ~!adrid a 11 de Ene
ro de 1935; el Sr. D. Gustavo Les('ure
SÍlnchez• .Juez de primera instar.¡;ia. nú
mero· 8; habiendo visto el juicio uni·

.versal de concurso necesario de acree-
dores de D. José Antonio Larios Fran
co"qJ.1e se en.cuent..a constituido en re·

beldía, y especialmente la pieza terce
ra del mismo juicio donde se dicta es~

ta resolución, en la que son parte el
l\1inisterio fiscal y la ~indicatura de
fendida por el Letrado D. Ramón Tou
ber y representada por el Procurador
D. Tomás Aeevedo, y

Fallo que debo declarar y declaro ]a
culpabilidad del r.oncursado D. J o sé
Antonio Larios Fr-anco, cuya· declara
dón de culpabilidad se entenderá s610
para los efectos ....h·iie~. imponiéndole
las costas de este incidente.

y una \"eZ firme esta sentencia, dése
cuenta para proYeer lo neces.ari{) res
pecto al procedimiento adecuado de
índole criminaL

Así por est~l mi sentencia, que será
notificada al concursado por SIJ rebel
(üs. en la fonu3 pre\'enida en el artículo
"¡69 de la ley de Enjuiciamiento civil,
publicando (ldictC1S en la "Gaceta de
l\1adrid" :r "Boletin Oficial" de la mís
ma provincia, definitivamente juzgan
do, lo pr<lnuncio, mando y firmo.
Gustavo Lescure,"

PublicaCÍón,-Le'Ída y publícada ha
sido la anterior sentencia POI' el señor
Juez que la suscribe. halhindose cele.
brando audiencia pública en el local de
su Juzgado, hoy dia de su pronuncia
miento, de lo que yo el infrascrito, doy
fe.-:\Iadrid, 11 de Enero de 1935.-..\n
te mi, Licendado Jos~ Torres,

y para su inserción en f'1 "Boletín
Oficial" de J:¡ proyincia de Madrid, a
los fines ~('ordados en la resolución
preinserta. expido la presente a 17 de
Enero. de 1935.-EI Secretario, Licen-

I ciado José Torr~s.
X-3M

JUZG.ADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 9, DE MADRID

En virtud de lJrovidencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú
mero 9, de esta capital, en autos que
sigue el Banco Hipotecario de España,
contra D. Pedro López AIvarez, sobre
secuestro, se sacan a la venta enpú
blica subasta. por término de quince
días y en las cantidades de cuarenta y
ocho mil y noventa y dos mil pesetas.
respectivamente, las ft:'lcas sigui~ntes:

En Constantina (Se~..ilIa)_

Primera.-Cn pedazo de terreno en
término mUDicip;¡1 de dicha villa de
Constantína, al sitio de Umbría de Col·
menilla, pago de :'{ontc:s Baldíos, de
cabida 87 hectareas 7i áreas. destina
das. al cultivo agrario; que linda: al
Norte, con terrenos de D. Carlos Caro;
al Este, con otros de D. José Luis Cen·
tenQ }lál"qucz, hoy de D. Jusé Enrique
Santana; al Sur, con ~tos mismos te
rrenos, regajo de MaZ.:ldl'1 y tierras de
D. J.ntonio Lora )lehas, y al Oeste,
con finca de D. Pedro Ló.pez Alva
rezo

Segunda.·-TerrClIO en el mismo tér
mino que el anterior, destinado a pas
lo~ y laLvr' tie tercera clase, y con
tiene una (~asilla en tercera vida .plan
ta baia, il'l sitio Cañada del Caballo,
P3AO Navarredondilla, o:onstan de 154
hectáreas y 56 áreas.

Linda: al Este, con roturaciones de
Andrés Royos Fuentes; Norte,· otras

a deDo Carlos· Caro $.arabía;.Oest~ .las

de J::loisa Ellas, y Sur, con terrenos de
doña Manuela F~rnández Salamanca.

Para cuyo remate, qu~ será doble :r
simultáneo en.este Juzgado, y en el de
igual clase de Cazalla de la Sierra.
se ha señalado el dia 28 de Febrero
próximo, a las <loee de la mañana, (In
la Sala audiencia de ambos, advirtién~
dose:

Que para lomar parte en. la subasta
deberán consignar los licitadoNs elIO
por 100 del indicado tipo.

Que no se admitirán posturas que Do
cubran las dos terceras partes del
mismo.

Que si se hicieren dos posturas iguaw
les se abrir-á nueva licitación entre los
dos rematantes. . .

Que la consignación del precio se ve
ritlc:lrá a ·los ocho días siguientes al
de la aprobación del remate.

Que los titulos de propiedad, supli
dos por certificación del Regístro. es
tán de manifi~sto en Secretaria, de
biendo los licitadores coníormarse con
ellos, .!:in tener derecho a exigir nin
gunos otros.

y que las cargas o gravámenes an
leñores y los preferentes, si los hu~

biere, al crédito del act.Qr, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los ~cepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a SU extinción el
precio del remate. . .

y para su publicación en la "Gaceta
de Madrid", se finna elpres;mte, en
Madrid a 19 de Enero de 1935.-El Se
cretario, Francisco de P. Rives.-Visto
bueno: _el Ju-ez (ilegible). ...

X~52

JUZGADO DE PRIMEr!.' i"N""l'ANCI.4.
NUIlERO 12. DE llAPRID-

En virtud de pro\'idcncia dictada
por el señor Juez de primera instancia
número 12, de. esta capital, en au~os

promovidos- por el Banco Hipoteéano
de España, contra doña Fernanda Ro
bustiana González VaIero y Salís, sobre
secuestro y posesión interina .de una
finca, dada en garantía de un ·préstafo
de doscientas noventa 'Y tres mil qui
nientas pesetas, ha acordado sacar a
la venta en pública subasta, por .pri
mera vez y en _lo. cantidad de (f'..ñni-en
tas ochenta y siete mil pesetas, la
finc& hip<ltecada, habiéndose señalado
para la celebración de dicho acto el
dia 2 de Marzo próximo, a las once de
su mañana.

Fínc.a obieto de subasta.

Una dehesa de pastos. labor y oli~
var, con casa-cortijo y demás depen
dencias. situada en los términos de Al
mendl'alejo y Alange;· tiene una super·
ficie de 490 hectáreas. 63 áreas .y 96
centiáreas. de las que corresponde al
Registro de la Propiedad de Almen
dralejo. U hedáreas,46 &re&s y iO cen
tiáreas, y al de :Mérida 477 hectárea,;,
17 áreas y 26 centiárea.!i.. .. ,

Esta finca se halla integrada por las
siguientes:

1.-;-Una dehesa de tierra calma, a
los sitios de San Román o· :\lanso Bo
nal y Pachorra, ,té~ino de l~villa de
Alange. SU .cabi~a 711 fanegas,. equi
valentes a ..4S.7 hectáreas, 85 áreas y 38
centiáreas... .
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JUZGADO DE PRiMERA INSTANCIA
:r-.-UMERO 4, DE SEVILLA

ción de muerte del Do José Mateo He
rrera AJvarez,

Fallo que debo declarar y declaro
la presunción de muerte del ausente
D. José Mateo Herrera Alvarez.

Publíquese esta sentencia en los pe
riódicos oficiales, a cuyo fin se inser
tará el encabezamiento y parte dispo
sitiva de· la misma, en la GACETA. DE
MADRID :r Boletin Oficial de esta pro
vincia,· y no se ejecutará hasta des
pué;; de lransc:urddos seis meses, con
tados desde que se efectúe ilicha pu
blicación en los mencionados perió·
dicos, y firme que sea esta resolución.
procédase de conformidad con lo pre
venido en el articulo 193 del Código
civil, a reserva de lo establecido eu
el 194 del mismo Cuerpo legal.

Todo sin expresa condena de costas.
Así por esta mi sentencia, dictada

en justicia, lo pronuncio, mando y fIr·
mo.-Pedro Doblado."

Dicha sentencia fué publicada en su
'propia fecha.

y para su inserción en la GACETA. DE
MADRID Y Bolelin Oficial de esta pn>
vincia, a los fines que están acorda
dos, se libra el presente en la ciudad
da Santa Cruz de Tenerife a 27 de Di·
eiembre de 193{.-El Secretario judi
cial (ilegible).-E} Juez, Arturo' de As
canio y Tolosa.

Don Francisco Díaz Plá, Magistrado
Juez de primera instancia número 4, de
esta ciudad y su partido. .

En virtud del presente hago saber:
Que por pro\'idencia de este día, dic
tada en los a{]tos procedimiento judí
cial sumario q u e se siguen en dicho
Juzgado y por ante la Secretaría del
que refrenda. a instancia de D. Francis
co Borrero Rebollo, contra D. Manuel
Borrero Carrasco, sobre cobro de pe
setas, importe de nn préstamo con ga
rantía hIpotecaria, sus intereses corres
pondientes y costas. he acordado pro
ceder por primera "ez, por término de
veinte dias, condiciones de tipo, tipo
de su aprecio y demás que se expre
sarán, a la "en ta en pública subasta
de las fincas hipotecadas ~ dicho pro
cedimiento judicial sumario. y c u ya
descripción es la s:~uiente:

Primera.-Hm:ienda de olivar con
parte de huerta, denominada La Nueva
Andrade, sita en el término municipal
de esta ciudad de Alcalá de Guadaira,
compuesta de un caser io y 29 suertes
de tierras dependientes del mismo, en
una de las cuales está .::nclavada el
dieho cascrio, excepción hecha de la
suerte de olivar llamada l'\ocla, COn04

cicla en la actualidad por N O c La la
Grande, que se compone de cuatro heC&,
t;íre:as, 75 áreas)" 60 een tiáreas, cuyá'i
descripciones constan de manera lite
ral en los referidos autos, qne se f'n·
eucnlTan de manifiesto con la Se(;r~~Rrhl

p3ra que puedan ser eX1minados por
, los que deseen interesal'se en la su~

bllsta.
Segunda.-,-Cas:!o principol de- habita

ción, número 6i nloderno de la calle
~uestra Seiíora del Aguila. antes Ci:
no.as del Castillo y de la 1fina, de
Alcalá de Guadaira; que linda: por su

20·.-Tierra. de cabida cinco fanegas.
.o sean tres hectáreas. 21 áreas y 98
:::entiáreas, al sitio CODocido por Zanjas
y Concejil de la Torrecilla. término de
la villa de Alange..

3.&.-Tierra, de cabida cinco fanegas.
o sean tres hectáreas. 21 áreas y 98
c~ntiárea.... cl sitio conocido por Zan
jas y Concejil de-la 'Torrecilla, término
de Alange.

4:.-Tierra, de cabida cinco fanegas,
o sean tres hectáreas. 21 áreas y 98
centiáreas, al sitio conocido por Zan
jas y Concejil de la Tol'recillil. térmi
no de Alangeo '

5.".-Tien-a. de cabida cinco tan~as,
o sean tres hectáreas, 21 áreas y 98
centiáreas, al sitio conocido por Zan
jas y Concejil (fe la Torrecilla, térmi
no de Alange.

6:.-Tierra, d.e cabida cinco fanegas,
o sean tres hectáreas, 21 áreas y 98
centiáreas. al sitio conocido por Zan
jáS y Concejil de la To.rrecilla, térmi
no de Alange.

7....-Tierra, de ca·bida cinco fanegas.
o sean tres hectáreas. 21 áreas y .93
centioireas. al sitio conocido por Zan
jas y Concejil de· la Torrecilla, térmi-
no de Alauge. •

S.·.-Tierra planta~a de olivo, al si
tio de los Descalzos, ténnino de Al
mendraleJo, de cabida .dos fanegas,.
igual a una hectárea,'~ áreas y 79
centiáreas.

9.-.-Tierra plantada: de olivos, de
cabida dos fanegas, equivalentes a una
hectárea, 28 áreas y 79 centiáreas. al
sitio <i...~ los Descalzos, término de Al-
meudralejo. •

10.-Tierra plantada de olivos, al si~.
tio de los Descalzos. conocido también
Manso, termino de Almendralejo, de
cabida dos fanegas, igual a una hectá
r~ 28 áreas y 80 centiáreas, y

11.-Tiem calma. denominadá los
Cerralitos.al· sitio de Manso, término
de Almendralejo, de cabida 17 fanegas,
igual a 10 hectáreas, 24 áreas y 03
centiáreas.

La subasta tendrá lugar el dia y
hora seiialado. simultáneamente en este
Juzgado de primera instancia número
12, sito en· la casa niúnero 1 de la
calle del General Castaños. de esta c&
¡:-Jtal. y en los de primera inst~cia

de Mérida y Almendralejo.

Condiciones de la subasta.

Primera. Que se tobará como tipo
la cantidad· de . quinientas ochenta y
siete roU pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras
partes del expresado tipo, y para to
mar parte en la subasta deberán los Ji
cit&i!Ol'es consignar previamente sobre
la n~esa del Juzgado o en la Caja ge
neral de Depósitos ellO por 100 del
tipo expresado. .
S~~nda. Que si se hicíeren dos pos

iuras iguales se abrirá nueva licita
ción entre los dos rematantes. y la
consignación del ,resto del precio del
remate se verificará a los ocho dias
de aprobado aquél.

Tercera. Que los títulos. suplidos
por certificación del Registro, <!¡se en
ctll:ntran de manifiesto en Seerefarfa a
disposición de los licitadores, que de
berán conformarse con eUos, sin dere
cho a exigir otro, y que las cargas o
gra~ámenes anteriores y preferentes,
al crédito del Banco actor, si los hu·

·tt

hiere, oontinuarán subsistentes y sin
cancelar. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos y no
se destinani a la extinción de aquéllos
el precio del remate.

y para conocimiento del público, el
presente, además de fijarse en los si
tios públicos de costumbre, se inserta
rá con quince días de- antelación, por
lo meo-os, al señalado en la "Gaceta
de Madrid", ..E<>letín Oficial" de la
provincia de Badajoz y en uno de los
periódicos de dicha: ciudad. . ,

Madrid, 18 de Enero de 1935.-El Se
cretario, Germán Gonzglez.-Visto bue
no: el Juez de primera instancia. Hum
berto Llorente.
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.JUZGADO DE PRIMERA INSTAr..~CIA
DE SANTA CRUZ 1J~ T~l\l!;i:Ul"~

Don ArtUÍ1) de Ascanio y Tol'Osa,
Juez de primera instancia de la ciu
dad de ~anls: t:ruz de Tenerife y su
partido.

Hago sebar: Que en los autos de
que se hara mérlto, se dlctó la sen
tencia, cuyo encabezado Y parte dis-
positiva es como sigue: .

-sentencia.-Ln la clUdad de Santa
Cruz de Tenerife a 14 de Agosto de·
1934: .

Vistos por mí. D. Pedro Doblado y
Sáiz. Juez mun.i&ipal de e.;ta eiudad y
accídent:a1mente, por hallarse .conpcr 
InlSOel señor Juez propietarIO, en 1un-

. eiones de prímera instancia ae.la mlS
ma y su partido. los autos declarati
,"os de lllayor cuantla, seguiaos entre
partes: de la una y como aeluanuan
te, D. Ramón Herrera _'Üvarez, mayor
de edad, soltero, propietario y Ve-clOO.
de esta ca;liW.. representado por el
Procurador D. Rafael Cubas Pérez y
defendido por el Letrado }). Jorge de
l''Oronua y ~ubilla, y <le la otra y co
mo demandados, 1>. t'nncisco nerre
ra Alvarez,. D. .Francisco (iómez He
rrera y 1>: MaxlrniHano .Hodri:¡".uez he
rrera, tamblén mayores de eaad, pro
pietarios y vecinos de esta misma ca
pital, representados por los estrados
del Juzgado rueúlante su relleÜ.Ila, 1'01'
no haber comparecido en los autos;
contra también Jas IJersonas descono
cidas que teng:.;.n interes oplles~o a que
se declare la presunción de muerte de
D 'José .i1at~o Herrera Ah'arez, que
igualmente estan declarauos en rebelo
día. en cuyo pleito que versa sobre
dicha declarat:'ión, ita sido tamuien
parte el )1inisterio fiscal, a los cuales
autos se acumularon los !ambién de
cl:arath'os de_ mayor" cuantía, promo
\'idos por D. Francisco Hel'nra Alva
rez, D. Francisco Gúmez Herrera y
D. )'1aximiliano üudríguez Herrera, cu
yas circunstancias ya constan, repre
sentados por el Procurador D. Julián
Reyes );a\'lUTO y defendidos por el
Letndo D. Frañcis.co Sánchez Pinto,
contra el D. Ramón Herrera Alv:;;re:t.
el ~linisterlo fiscal y perSOllm.. des¡:o
nocuias e inciertas que se crean con
derecho a la herencia deJ D. José be·
n'era Ah'¡,;rez. en cuyo~ segundos autbs
dccÍarados en rebeJdia tocos los df:'
mandados, a excepción del ;t,iinisterio

, fiscal, y repre:o¡entados, por tanto. por
loo estrados del Juzgado, ·versando so
bre la misma declaración de presuno
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.derecha, saliendo de ella. con la calle
:;lonroy. a la que hace esquina; por
su izquierda, saliendo, también con la
casa número 69 de la citada calle, de
D. José Trigo Ramírez, con la casa nú
mero 71 de la propia vía. que fué pro~

pía de doña Dolores Sánchez y después
de D. Juan Antonio Blanes y con el
corral o huerto de la casa parro(f..ual
de Santiago. y pOr el fondo, o espalda,
con la casa número 6 de la calle Juan
Abae, de D. Manuel Alonso Santos y la
parte que se segregó de la qua se vie
ne deslindando; mide 849 metros y 83
decímetros superficiales, conteniendo
además de las dependencias necesarias
para casa-habitaci6n. prensa hidráuli
ca para moler aceitunas. alma«oes,
tinajas, calderas. alfanje. trojes y de
más necesarios para la elaboración de
aceites.

Para cuyo remate se ha señalado el
dia 19 de Febrero próximo. a las once,
.en los estrados de este Juzgado. Pala~

cio de Justi(ja. calle Almirante Apoda
ca. bajo las condiciones siguientes:

Primera. Sirve de tipo para la su
basta las cantidades de ciento ochenta
y'dos mil pesetas, en cuanto a la pri
mera de dichas fincas, y de veintiocho
mil pesetas, con relación a la segunda.
fijadas por las partes de común acuer
do en hi. escritura de constitución de
préstamo, sin admitirse postura alguna
Que no cubran las expresadas sumas,
y pudieqdo hacerse el remate a c~li

dad de cederlo a un tercero.
Segunda. Para tQmar parte en la su

basta deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado al efec
to una cantidad iSUal, por lo menes, al
1G por 100 efectivo Je las sumas que
sirven de tipo, sin cuyo requisito no se
rán admitidos Y esas cantidades se de
yolverán acto seguido de celebrarse el
remate a sus respectivos·· dueños, ex
cepto la que corresponda al mejor pos
tor, que se conservan en depósito co
mo garantía de la obligación que con
trae, y en su caso, como pal·te del pre
cio de los bienes vendidos.

Tercera. Los autos y la certificación
del Registro de la Propiedad corres
pondiente, al dominio y cargas de las
nncas hipotecadas y a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecaria. estarán de manifie-sto
en la Secretaria del que refrenda a dis
po~ición de q¡.lienes dzseen examinar
los, entendiéndose que por el mero he
cho de tomar. parte en la subasta, el
licitador acepta como bastante la titu
lación, sin tener derecho a reclamar
ningunos otros titulos.

Cuarta.' Las cargas y gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hu~

biere, al crédíto del actor, continua
rán subsistentes, en[endiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
en la resPQnsabilidad de los mismos,

sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en Sevilla a 14 de Enero de
1~35.-El Secretario, Licenciado Fer
nanilo Ganzinotto.-El Juez, Francisco
Diaz..
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JUZGADO DE PRIMER...\. INSTANCIA
NUMERO 5, DE SEVILLA

En virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de primera instancia nÚMero
~, de esfa capital, en los autos de jui
cio universal de quiebra del industrial
1:ie esta plaza, D. Fermín Quijano Cap
devila, por la presente se anuncia que
para la celebración de la Junta de
acreedores para el nombramiento' de
síndicos, se ha señalado el día 14 de
Febrero próximo, a las dieciséis horas,
la cual se celebrará en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en calle Al
mirante Apodaca. número 2.y al mis
mo tiempo, se cita a cuantos acreedo
res puedan existir contra dicho quebra
do, y cuyos domicilios se ignoran y no
consten, para que el ~eferido dia con
curran a la indicada Junta por si o por
persona con poder ba$tante y con el
documento o. documentos que acrediten
su carácter de acr~or; previniéndo~

les que, de no' hacerlo. les parará el
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Sevilla. 9 de Enero de 1935.--El Se
crt-tario, P. H.. José R. Carmona. .
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ruZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SOLSOSA

Don José Maria Vicéns Purgimont,
Juez municipal de esta ciudad, Regente
del Juzgado de primera instancia del
partido .por vacante dé titular.

Por .el presente hago saber: Que en
este Juzgado a instancia de D. Donnn
go Roura Riu, vecino de Llobera. se
illstruye expediente sobre extravio de
tres títulos de la Deuda perpetua in
terior de España; al 4 por lOO, emi
sión de 1930. serie A, números 165.731,
165.732 Y 165.733, de -valor nominal
500 pesetas cada uno. en méritos del
cual he acordado anunciar la denuncia
de dicho extravio, y llamar a las p~r

sonas en cuyo poder puedan. hallarse
dichos titulos, para que en el ténnino
de seis días, comparezcan en dicho ex
pedientey contesten la demanda. de la.
que se les dé tr.aslado; con ape'!'cibi
miento que, si no lo verificaD, les pa
rará el perjuicio a que en derecho hu
biere lugar.

.Dado en la ciudad de SoIsona a 5
de Diciembre de 1934.-EI Secretario,

Manuel de Dalmases.-EI Juez, José
Maria Vicén5.
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JUZ(,¡ADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TERUEL

Don Martín Rodrigu~z Suárez, Juez
de primera in.sta.nciade Tetuel y su
partido.'

Por el presente, hago saber: Que en
~xpediente de suspensión de pagos.
promovido en este Juzgado por el }lro
curador D. José Bayon.a. Peinado, en.
Ilombre de D. Ricardo NÚJiez Comin,

. se ha dictado con esta fecha la si
guiente

"Providencia.-Teruel, 18 de Enero
de 1935. ó

Por presentando el anterior escrito.
promoviendo expediente de' snspen
sión de pagos del eomerciante D. ID
ca:r~ Núñez Comin, se tiene por par
le .en representación de éste al Pro
curador D. José Bayona Peinado y
por solicitada la suspensión de pagos
del,citado comerciante D. Ricardo Nú
fiez Comino Se acuerda la interven
ción de todas las operaciones del deu
dor•. a cuyo efecto se designan inter
ventores a.D. Juan José Vicente Allue
va y D. Enrique León Rueda, Perito
mereantil y Práctico de Banca, respec
tivamente, prop.uestos al Juzgado' por
la Asociación de Banqueros de Bar
celona, ya' que la Ciunara de Comer
cio no ha cumplido este requisito. y
al acreedor D. José, Lacruz,de. Zara
goza, a quienes se hará saber el nom
bramiento a los efectos de la acepta
ción y. juramento, librando para el úl
timo el o¡Jortuno exhorto a Zaragoza.

Requiérase al comerciante D. Ricar
do Núñez Comin para que en el plazo
de ·treinta dias .presente el balance
detallado a que se refiere el nÍNllero
1.° del artículo 2." de la ley de 26 de
Julio de 1922; en cuanto al prima
otrosí no ha lugar por no estar auto
rizado por precepto alguno de ~a ley,
y en cuanto al segundo, comuníquese
al Juzgado municipal de esta ('.apital
la solicitud de suspensión de pagos a
los efectos de lo· dispuesto en el ar
ticulo 9." de la expresada ·ley."

Publíquese esta resolución en el Bo
letin Oficial de 'la provincia, GAcETA.
DE. MWRm y tablón de anuncios de es~

te Juzgado y anótese en el. Registro
Mercantil, en el de la Propiedad de
Aliaga, donde aparece el inmueble yeIl
el Registr6 especial de este Juzgado.

y hasta tanto que los interVentores
entren al desempeño del cargo. ejér
zase la interve&cí6n pC'r el Jueique""
provee.

Dado en Tp.rue.l :! 18 de Enero de
1935.-El Secretario, José Sigüenza.-·
El Juez. Martín Rodriguez Suárez.
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?vIINIS'fERIO DE TRABAJO, SANIDAD .y PREVISIÓN

ESCALAFON dll persollal adnlillisiralilJosallilaria dep.e ndiente de ta ISubsecrclarla de Sanidad y Asistencia pública en activo servicio, ordenado,t,con relación a los
añmi de seruicio prestados al Esiado en propl6 dad UrecUli{;adQ en 31 de lJiciembre de 1034.
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DESTINOS QUE DESEMPMAN

&N PROPIEDAD
EN BL CUERPO DE S. B.

COMO S. y A. INTER·
PRETES

ÁJIo~ Mes"" mu.

TIEMPO DE SERVlCIOS

EN IIROPIEDAD

EN LA CLASB

Afto. I1 Aftoa. 1!CIKIS. Dlas.

FECHA

DEL NACIMI1WfO

DJI, Mes.

..

CLASES Y NOMBRES

\

SUBSECRETAHfA DE SANIDAD Y ASISTENCIA POBLICA.-..~IRECCION GENERAL DE SANIDAD

de

orden

Nmnero

SBCUET,\RIOS-INTl'l.IlPRI1TBS JBIIES DE NEGOCIADO
PE Jl 1UMEltA CLASE

1 ID. José SnhaleJ' Vida] ..! 3 - 1 - 187-7
...

~
25 - 4 - 4 IISccretario·lntórprete de )n DJrecci~n de sanl-I ~

ood exterior de La6 Pnlmos. ~ WJ

a
.,.. I-l

Secretario-Intérprete de la Dirección de Sllnl· tO
dad exterior de nllrccl~lu. ~

Idem f.l1. dc C&diz. .. '-"
Idcm id. do Sunln CI'UZ de TenerUe.
Idcm id. do VIdencia.
Idf:lln íd, do Palma de MlIllorca.

1..\-

25 - 4 - 1)
26 - 10 - 1.s
24 - 11 - 9
24 - 11 - 2

25 - 4 - 11

0-» - »

8- 7 - 1873 6-11-:»'

17 - 5 - 1885 6 - » - »'
13 - 10 - 1886 4 - j) - II
24 - 2 - 1880 .. - II - 11
26 - 2 - 1879 » - 10 - D

. Manuel Ba)uQsano t6pc~ ..
·Adolfo Tirado Ayllón ,.. , , ..
Nicolús GeOl'gacópl1lo~ }fnllelas ..
José 13uüdcs Vida!. , ..

JEFES DE NBClOCIADO DH SEOUN"A CLASE

1). Adolfo Rodrlgucz Val·gas :-.- ..
, !"'~1

2
3
4,

6

'.

1

2
3
4
1}

6
'1
8

1

2

JE}'HS DE NEGOCIADO DE 'l'lmCEUA cr.ASE

n. Bm'loloméN'Oguel'[l nlllsnlobl·e........... 26 ~ 1 - 1869

Bigta Armenta Morello , .. 27 - 10 - 1879
Vicente M!lI'f Segarrn "." .. "............. 11 - 8 - 1871
Jmm Vnlmaíin Mnss6............................... tU - 10 - 1869
Armando Hezode Vidicllll ..... ,.. .... ....... :!l - 8 - 1881
José Fermin Barcaln .\lilJún." : "......... 10 - a - 1870
Luis Jo'crntllldez Rui1.-SlUlchez... ..... 13 - 7 - HI87
]lcdro Amudol' JirJ)éllcz........................... 23 - 10 - 1872

OFIClAI.!·:S UE ADMINI81'nACI6N CIVIl. D1~ l'lUMERA
CLASE

D. Baldull1cro ,CCrci[í,~'o.gllel' I. 8 - 1 - '1871

Alfonso Diez de IhHl11 y Almunlll. 26 - 7 - 1884

.. - 1} - 'N

4- 1) -'1)

4- 1) -'))

4 - II -'f)
4- » - '.4- 11 -'11

4 - 1}
l'

- II
II -H -.»

4-ll-11

........ ~, .-. P.

27 - 11 - 7

25 - 4 - 13
25 - 4 - 11
25 - .{ - 8
25 - S - 19
25 - 3 - :!5
25 - 3-- 20
33 - 2 - 15

21 - 2 - 10

20 - ».: .-. 20

Secrctlll'io-Intél'prete de la Dirección de Sani.
dad exterior de Carlllge!la.

Idem id. de Algeclras,
ldcm Id. de AlIca,ntc.
Idem id. de 'l'a,rragona.
Idclll id, de J¡~ Dirección gencrnl de Sanidad.
Idem id. de Vigo,
Idolll fd. do la Dh'ección general de Sanidad.
SCCl'clnrio-Inlé¡'pl'c!c do la Dil'cccJón de Sani-

dad cxleriol' dc Ceula.

SeCI'ctul'ío-lnlél']HCle en )11 Inspección tIc Sa·
nidnd inlr-rior de Sanla Crin: tIo 'rcncl'Í(c,

Idcm Id. tIo la Dirección de Sanidad cxtcl'1or
de Sa·gllnto.
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Número

Mauricio H. 'Fulll'cr L()zn,no...................... 7- 3 - 1891' 4 - .ll - »
CéSAr ~Iateo Cid'4"4 t~ •••·-t 11' ......... ti ••• ,. 'It '1 •• ' 27 - 2 - ·1807 '('- » - 11
Ant'OnlQ Rols Quetglns................... "......... 8 ....., .H '- 189S '4 - J) - 11
Benito Francés Echanove........................ 16 - 1 - 1885 ll-11-11
Ricardo Cuadl'ado Albm·li ........................ 21 -JO - 1807 :» - 10- :1

D. Ildefonsu Zabaleta Cortn :.... 15 - U - 1892

Antonio Bolcllo .Mnléu.............................. 29 - 5 - 1885
¡"railCisr.o Vicén Ml1iioz............................ 1 - 9 - 1887 .
Julllln Francés Echnnovo.... 28 - 1 -. 1883

"~

DESTINoS QUE DESEMPE~AN

~
~o
c:~

~
~.

8
'1

Secretario-Inlérprete de Ja \Dirección de Snnl· ;r.
dad exterior de Las Palmas. . 0',9•

Idem id. de Caslellón. • l:l
ldem id. de la Dirección seneral de Sanidad. ~
Idem id, do la DJrección do SanIdad exterior ~

de Bilbao. .....:.i ,
Idem id,de San SebnsUán.PasaJcs. 00 ,.
Idem 1d. de Torreviejn.
Idem 1d. de Ibiza.
IdCJt~Jd, -do Melilla.
Idem id. de Mahón•.

AlIos. Meses. Dfall,

•
20 - Il - 18

20 - » -- 16
19 - 10 - 23
19"':':' 5 ~ 7

18 - 4 - 14
13 - 6 - 25
13 - 6 - 25

. 13 - 6 - 25
13 - 6 -25

~ PROPIEDAD
EN EL cl.nmpO DE S. E.

COMO S, A. INTÉR·
PRETBS

TIEMPO DE SERVICIOS

4- 1) - '.».
4- JI - »
4 - » - 11
4 - J) - l)

.Ailos. MeBCs. Dfas.

BN PROPIBDAD

BN LA CLASE

FECHA
,

nEL NACIMIENTO

Dla. Mu. Allo.

~eL! S E S Y N o ~i n H B S

:1

4
1)

6

'1
8
D

10
n

do

orden

"
f

..

~
t'Ij
J:$

~
O.
1-10

~

13 ,,;..·6 - 25

13 - 6 - 25
13 - 6 - 25
13 - 6 - 25
13-.6-25
13 -'-"\"6 - 25
13 - 6 - 25

7 - 5 - 29

6 -- .ll - 1)

5- 8- 8
4 - J) - j)

.( - »' - •
4 ..:.. ]l' - l)

4- 1)"- 11
.. _ 1)'_ »
4 - j' - »

2 - 5 - 1900

27 - 3 -- 1891
3 -- 2 - 1885

19 - 2 -- 1885
26 - 6 - 1896
20 -- 11 -- 1890

6 - 6 -- 1898
15 - 10 -- 1883

OFIClAI.)l!! DE ADMINIS'1'RAClÓN DÉ SEGUNDA CMSB

J ~

1 D. Pe<\..ro erez Garcfa" ..

2 José Bcnitez de Uzaola .
8 - Antonio FCl"nándcz GUtiéITCZ .

" Juan BAutista Furo LJanuza ~ ..
(j. 1IIa'Duo] Abll]O Abad , ~ .
8 Manuel Dominguez Grimaldi.. ..

. '1 GabrJcl Conforlo Thomos ..
8 MOllu¡Jl Ram(rcz Valladares : ..

Secrclorio·Jntél·J)reto de la Dh'ección do Sani.
dad extel'ior de Almorta. . '.

Idem id. de SevUla.Donnnzn.
Idem id, do La COl'uñ...
Idem' (d. de Gondia.

."Iclem id. de VHlagnrcfa.
Idem id. de Aguilas.
Idcm id. de Mahón •
IIdem. id. de Santander. .

F ' ~ • I __,;.;,11 ' .,;1 ---------__

..- -.....-......,. " ~ .. ~
.. . . 1- ' I ,JI I ·11--------:--------.....-...;.....-

FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS SANITARIOS
1

.~ ..

~

'4')
~.

(")
~

tI
~

~
§:
Q.,',.Z

S'•

~

DES'fINOS QUE DESEMPEtMN

~

.'

""Admlnlstrador del Prevenlorio de Guudorrama,
Idém de la Sección de Tuherculosis,

10,...;.. 4 - 8
10 - ,4 - 8

.. ..:. .'-»

......... l' _ JI

Aflos. ldéll&ll. DIall. I A11ol. 1108el. DIal.

EN PROPIBDAD IBN PROPIBDAD

EN LA CLASE EN SANmAD

TIEMPO DE SERVICIOS

_ t

FECHA

DEL NACIMIENTO

Dla. Mn. AfIo.

15 - 2 --- HIOl
21 - 7 - 1898

t

e L A S E S YN 01\1 B RES

JUFIIS DB eNROOCIADO DE 'llmCltl~ GI.ASH

D. Ignacio Cn,rrllnza Cué .
Julio J>lnz Aanigo, , " , .

)
2

da

orden

Nl1meto



.i .' I _-----.L..!-.J.:' 1 ~

DESTINOS QUE DESEMPEf'MN

I !,• f \. 1- ir. -w...&--....-................~""---o:.. ~

le;')
~

~
~
fP

TIEMPO DE SEHVICIOS

Jl N PilO J' J B O A J) I B N PRO P J E O A D

BN LA GI,ASH I BN SANIDAD

FECII¡\

DEL NACIMIlINTOe L A S E S Y ,N o 111 B R E Sde

Nómero

, 'oiden

.:
.,;:.,

f
f;
"""0
~

En comisi6.n de scr\'icio en )a Secretaria par. I
dculnr del MJnlsterio dc la Gobernación. Z

Adminisll'lldor del Son otOl'Io.Lcp rOlll!r1a de e·
t"ontiUcs. - 8

•

~

10 - 4 - 8

10 - 4 ..... 8

ADOs. Meses, Dlu.s.

4 -» - »

4 - »' - »

At1o~. Mellos. oras,tI'Il, He.. Alto.
----. 11 1 11-------.---------

OFICIALllS Dl~ AIl1t{INlSTRAGIÓN DH PRIMEn,\. CLAs~

D, Flll1slíno SÍlnchcz Perez ¡ 4 - 4 - '1908

l~clicialJo Dolo Lafucntc....... 21 - 5 - 1002

OFICJ.\LES 1m AmUNrSTnAClóN DI: SI~(JUNj)A cr.ASE

I

2

,:;:>

OllSIll\V,\CION ES ,-1." El Cucrpo de Secl'ctnl·ios·lnterl)l·ctesha sido dcdlll'lHlo a exlinguil' po)' Orden milliste)'inl de 10 de Agosto de llJ33.
2.- Pm'u la fljacÍ!in de la llntisiiedad 10101 en el Clle rpo so hit len ido en clIenla el tiempo efectivo servido 1)0 r cadn funcloJllldo en pluzu de planlilJll, cifrada en el

,presupuesto dcl Estallo y dcsclUpclÍllcfa en ¡Jl'Opicdad. ,
S.' Los funcionfirios cOlllprenclido,'i 011 este Escllla rón dispondl'nIl riel plazo de UII ·mes JHlI'¡\ fundlllllcnlar I'CcltlHl¡¡cioncll o COITt'Sil' errorcs,

, MIHlI'id, 8 de Enero de 1935--El Direclol' scneral, Victor VlIIOl'illS.

D.- Mada de la Concepción GHI'CÍU Snntamfil'Ín.1 !l - »- !l

D. ~CI.Rr~o Rt1bles I:lflOllzn , \11 - 10 - 1902

I'rnnclSco Posada Custro.......................... .. - 10 - 1902

1
2
3·

4
1)
6
'1
8

1

2•
8

~ ,<-'
'$
ti
'1
8
11

1

D." Josefina BalTa Barn~onín ..
D. Francisco Cnñelll1s DOlllcncch " ..

Cal'1o!; HCI'¡'cTa OI·gílZ ,., , ..

D.- MIlI'fa de la Puz Sáez Mufioz " ..
D. Enrique Bruvo Sfinchez del PeraL ..

Julio Mazariogos Cojo " .
D." ~[IU·ia Ana Hurtudo López .

Juana Margadlo Pl'lego Lópcz .

Oli'ICIALBS IJE AD;\UKJSTRAClóN DE TERCJmA CI.ASE

•
D," Ana Gil Coñnmfillue." " , ..
D. José Antonio Gal'c1a Ascnsio ..

Halllún Verca Hia).,., , .
D.- ~IUI·ia Luisa IríslllTi }Haz "

MUI'/{,loI'ita )'Jallol Villaselíol'. .
D, A(lolfo Tirado GIWI·\'ÓS " ,

José Gm'da PÚI'UIllO , ,., .

EXCEI)I\NTES

20 - 4 - 1904
20 - 7 - 1897
lU -- 10 - 18lH

14 - 1 - 1897
9 - iO - 1910

18 - 3 - 1898
1 - 3 - 1906

27 - 12 - 1909

7 - 3 - 1905
17 - 2 - 1905

11 - 2 - 1897
22 -- 11 - 100!1
13 - 11 - 11)02
5 - 2 - 'lfJOI
1 - lO - 1909

16 - 4 - 8
10-- .( - t

8 - 2 - 1

1 - 8 - 24
4 - XI - »
4 - XI - »
~ - 11 - »
» - 10 - a

3 - 11 - '»

3 -- 4 - 19

3 - ., - 111
3- 4-10
3 - 4 - 19
3 - 4 - 19
3 - 4 - 19
3 - 4 - 19
3-11--»

lJ _ l) -_ »

10 - .f - 8
10 - 4 -- 8
8 - 2 - 1

7 - 8 - 24
5 - 5 - 11
5 -5 - U
3-11-»
3-11-»

3-11-»

3 - 4 - 19

3 - 4 - 19
3 - 4 - 19
3 - 4 - 111
3 - 4 - 19
3 - 4 - J!l
3 - 4 - 19
3 -- 11 - »

ll_».--. »

DJrecciólJ gcncl'lll de SanidAd.
Idcm id. •
Adminislrndor del Preventorio de San }tnrUJ

d6 Trevejo.
Dirección general do Sanidad.
Idem Id. •
Idero fd,
Idem hl.
Idem íd,

SeceJ'hu'ía del Excmo. SI'. 1olin[slro de 'l'l'abIlJo
Sunidnd y Previ:¡lóu.

Sccrellll'Üt del Umo. Sr. Sub~ecrctlll'io de Sn
nJdull y Asislencla pílbHclI•

Dirección general de Sanidad.
Dirección de Sanidad extcriOl' de lllll'l·innn.
ldcm íd. de El Ferrol,
Dirección general de Slluidud.
ldem 1d.
Dh'ccción de San idlld cxtel'ior de D(!l1iA.
Dirección gene)·:!l do Sanidnd.

l)

~

~
a
......
~
c,n

,

~
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8
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Anexo. único.-Página 480 23 Enero 1935, Gaceta.de !fafu-id.-NÚIn. 23- , '. .'

M1J.~15TER10 DE JNDU,:,TRIA y COMERUO

DfRECCION ~ENERAL DE COMERCIO YPOLITlCA ARANCElARIA

. .
Pata conOOlIWento getlera1, y de acuerdo CO.D el pánato 3.0 de la Orden de 8 de Oetub~ pasado. se pubbca la IlgUleI1te

re1&clón nomInal, dOmlciliad&. de loa eefío:es que han solicitado wscnpelÓn en el Reg18tro OflClal de Exportadorem

durante la segunda quincena de Diciembre.

JlW;llerC I NOMBRES , DOMICILIO - $ PBO\1JNClA.

---------------------I----------------·I-----~

12.262 J,uHán Pé~ez :~alle.: : ...•. :••••...•.•.... - ••.••••.•.••.••••• ~. ~món Jíméuez/2.-Pozuelo.· _ }Iadric;L .."
12.263 Carmen 1 rUJII1'O Jlmenez _ Gado~ _ Almerla.
12'•.264 Bienvenido <le Aguirre .:. Yijlafranca ile Oria _ ; ~ ....•••••••••. GuipÚzcoa.
12.265 José ~laria Paláu Bou 1fagi!.1rado Greus, 34.-AIginet...•••..••.•_ Valencia.
12.266 FranCISco V::l.naclocha Bello.•.. ~ ,CastE:lar. 46.-Carlet ,Idem.
12'.267 Francisco Zapata Pardo Pl~ ~e la Libertad.-EStrecho de Sanl "'.

Glnés ., 1Cartasena.
12.268 Marhl del Carmen Fernándezdel Campo.•.·.••..•.•••.._ LasP1Ümas•..••.••••...••••.•••.•..•••....•••.••.•• Canarias.
12.2JlIl AgusUn Padró )ledina ldem •..••••.••.•.•••••••.••••••••••.: •••••••••..•... Idem.
12.27{J I}larner¡o Cab¡'era Perez _•..•••••._ •..•.••••..• ldem ~••••••••. Idem•.
12.271 ¡ Sindicato Agrícola de San José..•.•..•....••..•.•.•.•.•.•••• San Francisco.-Alcora Valencia.
12.272 Fructuoso 11'anzo GiL Colón, 40 :••..••••..••••.•••_ Idem.
12.2i3 Emilio Gínwno Archer ~ _.,Salvador Abril, 36......•..•....••._ ••••••.••••• ldem.
]2.2'''¡' Federico Domcnech. S. A _lliar. 29 ~ Idem.
12.275 Federico Giocr Llimares......•..••.•..•....•..•.•.•....•.•._. .uo~tor )!arañón. 97.-Tabernes de Yall-' .

. dIgna - ldem.
12.276 C..dos .Tomas Costa Pelletero 4•....................•••••..•......•••••.• Idero
1:2.277 José Crós Hoira _ José Aguilar, 8.-Grao ".•..•... ~•••.• Idem:
12 .278 Produt~os Agricolas de Canals. S. L•..•••.••..•••.•.•••••. 11C. de!. Mar.....,..Montesa...•••....•.•..•.....••••.• ldero .
12.27{1 Jase B:.t1.aguer FOllt: ~•••••.• ~: Uso. 3.-Villarreal..........................• Casteilón.'
12.2-30 Rafael febrer LlopIS....•..•......•••••...••••••..•••••.•••••••• ¡CIudadela -¡Baleares.
1:!.2S1 Antunio Silva y Si1va......•..•....••.••.•...•..•..•.....•••••. ¡VillanUeva·del Ariscal. lsevill~ .
12 2~2 Pasc~~I Azut .He~:era ~ •...........•••..• Alcalá,. de .Chi\"ert ~.•. ;~ ·.. CástéIJÓ-n~
12.283 PatrlclO :\13rt:n Sanchez ¡APartadO. 26 Orease.
12.284/ Eduardo K. L. Eaile ~ •.....•.•.•.•.•.• Lejana " : V.iZca~·a.
12.285 Juan Francisco Gascuñana Hernando.••••••.••••..•.•.••. 1Puerta del Sol. 2......•...•.•.•.••....••••••.•••• llfadrid.
12.2M Joaquin xa.\"arro. BelIver ¡F. Pizcueta. 21 \"alencia.
12.2S7 Coope:-ativa de Fabricantes de Cunidos......••.•.•.•.•.. San José, 2.-1gua!ada ,•.• BareeJona~
1:!.28s Antonio Plaza :.\Iora ¡Los Pinos.~Beniaján : .••.•••••••..•.-•.••• ,Murcia. .

. '. ._ I

aIaddd. 3 de Enero de 193!.-El Director g:en~ral, Vicente lbor-ra Gil

Suc~sores de Rivadeneyra (S~ A.).-Paseo de San Vicente. 20•

•..


